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El hallazgo dEl 
cuErpo sin vida dE 
la niña MElissa 
hErnándEz, dE 7 
años, rEportada 
coMo dEsaparEcida 
dEsdE El lunEs, 
En la colonia 
la caMpanEra, 
Municipio dE 
soyapango, ha 
conMocionado 
al país, ya quE 
su cuErpo fuE 
Encontrado dEntro 
dE un costal En un 
parquE contiguo 
a la tErMinal dE 
busEs dE la ruta 
49, ubicado a 
pocos MEtros dE su 
viviEnda. 
foto diario co latino/
cortEsía.

Enrique Anaya, abogado constitucionalista:
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“Puedo entender la ofensi-
va y lo que ha hecho Ha-
más, aunque no lo justifi-

co en lo absoluto, somos un pue-
blo que estamos bajo ocupación 
y colonización, hemos ejecutado 
la lucha armada durante muchos 
años. No estoy defendiendo a Ha-
más, sino a mi pueblo que lleva 
75 años bajo ocupación israelí”, 
afirmó el embajador de Palestina 
en El Salvador, Marwan Burini.

Explicó que como gobierno 
palestino no están de acuerdo 
con los métodos utilizados por 
Hamás, porque la población ci-

vil, la gente inocente y sobre todo 
los más vulnerables como mujeres, 
niños y ancianos son quienes pagan 
la consecuencia de estas acciones; 
sin embargo, el pueblo pide tener 
un Estado palestino al lado del Es-
tado de Israel, y no ser ocupado por 
Israel como hasta hoy.

Palestina lleva bajo ocupación 
militar de Israel desde 1948 la pri-
mera fase y 1967 la segunda fase, 
que fue ocupada la franja de Gaza 
donde están aconteciendo los bom-
bardeos; así como Cisjordania y Je-
rusalén este, todo ese territorio si-
gue bajo ocupación hasta la fecha.

“Hablamos de la tremenda ofen-
siva que está ocurriendo desde el sá-

bado, de lo que ha hecho Hamás, 
pero se olvida hablar de 75 años de 
sufrimiento del pueblo palestino. 
Se está bombardeando la franja de 
Gaza por parte del ejército de ocu-
pación israelí, sabemos lo tremendo 
que es y lo costoso en vidas huma-
nas”, sostuvo el diplomático.

El embajador dijo que Hamás 
existe desde 1987, pero la ocupa-
ción israelí en Palestina inició des-
de 1948, Hamás es consecuencia de 
esta ocupación, igual que el resto de 
organizaciones milicias y partidos 
políticos palestinos.

Hamás es una organización po-
lítica y militar palestina, considera-
da como un grupo terrorista por va-

Puedo entender lo 
que ha hecho Hamás, 
aunque no lo justifico

El embajador de Palestina en El Salvador, Marwan Burini, señaló que 
Hamás existe desde 1987, pero la ocupación israelí en Palestina inició 
desde 1948. Foto Diario Co Latino/Cortesía.

rios países, incluidos Estados Uni-
dos e Israel, se formó en 1987 y su 
objetivo declarado es la liberación 
de Palestina. 

En 2023 se cumplen 30 años de 
los acuerdos de Oslo que daban cin-
co años para negociar un acuerdo 
permanente, durante ese período, 
el gobierno israelí se mantendría 
como el único responsable de los 
asuntos exteriores, defensa nacional 
y las fronteras, luego de ese tiem-

Embajador Marwan Burini:

po, se establecería la creación de 
un autogobierno palestino, trans-
firiéndole los poderes y responsa-
bilidades en Cisjordania y la fran-
ja de Gaza.

“Al final por culpa de Israel y 
Estados Unidos han fracasado los 
acuerdos que podrían haber llega-
do a una paz en la zona, Irán está 
financiado a Hamás, cosa que al 
gobierno palestino no nos gusta”, 
señaló Burini.  
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El Sindicato de Médi-
cos Trabajadores del 
Instituto Salvadore-

ño del Seguro Social (SIME-
TRISSS) denunció la falta de 
contratación, para turnos pre-
senciales, de médicos generales 
y especialistas, ya que cerca de 
15 doctores fueron notificados 
del cese de su contrato por ser-
vicios profesionales.

A través de un comunicado, 
el SIMETRISSS expresó que con 
estas acciones se perjudica a la 
población usuaria del ISSS, por 
lo cual hizo un llamado al pre-
sidente de la República, Nayib 
Bukele, a dar un giro de timón 
en la administración del Segu-
ro Social antes que sea demasia-
do tarde. De los médicos despe-
didos 12 eran especialistas de 
los hospitales Médico Quirúr-
gico, Policlínico Roma, Amate-
pec, Primero de Mayo y Hospi-
tal General.

Las autoridades del SIME-
TRISSS explicaron que los médi-
cos especialistas y generales fir-
man un contrato por servicios 
profesionales, sin embargo, el Se-
guro Social está finalizando di-
chos contratos sin causa justifi-
cada, los doctores afectados son 
quienes han denunciado la falta 
de insumos y carencias de medi-
camentos en los diferentes hospi-
tales del ISSS.

“Al denunciarlo localmente o 
al sindicato han sido señalados 
por los directores, han tomado la 
decisión de cesar eso contratos de 
turnos y tampoco los están reno-
vando para el próximo año, es lo 
que están haciendo las autorida-
des del ISSS en represalia por este 
tipo de denuncias”, afirmó el SI-
METRISSS.

Con este tipo de acciones, si 
bien los afectados son los mé-
dicos, pero principalmente se-
rán los usuarios porque la aten-
ción recaerá sobre doctores ge-
nerales que a la vez deberán ha-

cer las interconsultas con los es-
pecialistas que quedan laboran-
do para el abordaje de las enfer-
medades, retrasando los diagnós-
ticos y entrega de medicamentos.  
Según el SIMETRISSS, entre los 
médicos cesados están internistas, 
cirujanos, ginecólogos, médicos 
familiares y generales. 

En febrero de este año el sindi-
cato denunció la escasez en el Se-
guro Social de aproximadamente 
80 medicamentos, incluidos tra-
tamientos oncológicos, aunque 
en marzo las autoridades del ISSS 
aseguraron que hasta ese momen-
to tenían el 99.5% de cobertura 
del cuadro básico, sin embargo, 
aceptaron haber tenido incumpli-
miento de proveedores.

A la denuncia de los médi-
cos se suman las de usuarios del 
ISSS, quienes han hecho públi-
co a través de redes sociales que 
los pacientes con insuficiencia re-
nal crónica en Acajutla, Sonsona-
te, fueron informados a partir de 
octubre el transporte para ser lle-

vados a hemodiálisis a Santa Ana 
ya no será permanente; esto debi-
do a una reducción de motoristas 
que hizo recientemente el Seguro 
en dicha clínica.

Asimismo, las condiciones en 
las salas de emergencias no mejo-
ran, en los pasillos del Hospital 
General continúan pacientes en 
camillas o sillas de rueda, sin las 
condiciones adecuadas para una 

atención digna.
En redes sociales el ISSS pu-

blicó que la información sobre 
el cese de contrato de los médi-
cos es falsa y carece de funda-
mento.  “Desconocemos los fi-
nes con los que se ha publica-
do, pero es claro que busca úni-
camente opacar el trabajo que 
hacemos a favor de los salvado-
reños”, señaló la institución.

SIMETRISSS denuncia el cese de contrato a 
médicos por revelar escasez de medicamentos 

En el Hospital General del ISSS continúan pacientes en camillas o sillas de rueda, sin 
las condiciones adecuadas para una atención digna. Foto Diario Co Latino/Cortesía.

Enrique Anaya sostiene que con el golpe que dio el primero de mayo, 
la Asamblea Legislativa, la democracia se vio fuertemente afectada. 
Foto: Diario Co Latino / inForma tVX.

Si la separación de poderes y la vigencia de 
DDHH no existen, no hay democracia

Kendra Cordero
Samuel Amaya

@DiarioCoLatino

El abogado constitucio-
nalista, Enrique Ana-
ya, dijo en “Encuen-

tro con Julio Villagrán”, que 
“El Salvador dejó de ser una 
democracia el 1 de mayo del 
2021”, justo cuando Nuevas 
Ideas y aliados dieron el golpe 
al órgano judicial al remover a 
los magistrados de la Sala en se 
momento.

El 1 de mayo de 2021, El Sal-
vador se encontró envuelto en 
una crisis política luego de que 
64 diputados de Asamblea Le-
gislativa, en su mayoría del par-
tido Nuevas Ideas, votó a favor 
de la destitución de cinco ma-
gistrados de la Sala de lo Cons-
titucional de la Corte Suprema 
de Justicia y del fiscal general, 
los cuales ese mismo día por la 
noche fueron reemplazados por 
otros que obedecen al órgano 
Ejecutivo. Ese hecho se conside-
ró como un golpe de estado a la 

democracia en el país.
“Hay que tenerlo claro, demo-

cracia no es igual a votos”, sos-

tuvo Anaya, quien ha sido fuerte 
crítico sobre el actuar de los po-
líticos, sobre todo, en las decisio-

nes que se toman en la Asamblea 
Legislativa, pues han sido en con-
tra del estado de derecho, la se-
paración de poderes y la demo-
cracia.

Anaya explicó que los votos 
solo son una herramienta de la 
democracia y que esta implica 
dos pilares esenciales: separación 
de poderes y vigencia de los dere-
chos humanos, “si estos dos pila-
res no existen, no hay democra-
cias”.

“Hoy en día se entiende que la 
democracia tiene sentido siempre 
y cuando sirva para la vigencia de 
los derechos humanos”, mencio-
nó Enrique Anaya.

Por otro lado, comentó que 
tanto Nayib Bukele como el par-
tido Nuevas Ideas obtuvieron de 

forma democrática el poder en 
el país, pero que el comporta-
miento de ellos “no es democrá-
tico”. Anaya mencionó que la 
democracia implica el cumpli-
miento de reglas ya establecidas 
a las cuales se deben adaptar y 
no cambiar al estar en el poder.

Es de recordar que lue-
go de los Acuerdos de Paz, el 
país tuvo elecciones libres; esos 
acuerdos que el mismo gobier-
no los ha tildado de “falsos”, 
son lo que permitieron que lle-
gara al poder. Anaya concluyó 
que “es complicado gobernar en 
democracia porque hay que ne-
gociar, hay que charlar (…) ne-
gociar políticamente es compli-
cado en democracias, es más fá-
cil gobernar a la fuerza”.

Enrique Anaya, abogado constitucionalista:
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“En el marco del Día In-
teramericano del agua, 
la sequía golpea el ac-

ceso al agua y a la alimenta-
ción de la población en El Sal-
vador”, dijo William Murcia, 
de la Alianza Nacional Contra 
la Privatización del Agua. Esto 
recuerda la “necesidad de rea-
lizar todas las acciones necesa-
rias para garantizar el derecho 
humano al agua”.

Sobre la obligación del Es-
tado, Murcia añadió que al ga-
rantizar este derecho humano 
al agua, también debe fortale-
cer su saneamiento, a un cos-
to justo y de forma equitativa 
con el fin de asegurar una vida 
digna a todas y todos los salva-
doreños.

“El acceso al agua es en 
América Latina un problema 
de justicia económica, pues 
es la región con más reserva 
de agua dulce y con una po-
blación menos numerosa que 
en otras regiones con menos 
agua”, afirmó en el Día Inte-
ramericano del Agua denomi-
nado “Agua, Derechos Huma-
nos y Gobernabilidad Elemen-
tos de la Concertación Social”.

Las organizaciones que in-
tegran la Alianza, reiteraron 
que Naciones Unidas (ONU) 
reconoció el año 2010 el agua 
como un “derecho humano”. 
La Ley General de Recursos Hí-
dricos, aprobada hace 2 años, y 
a uno de vigencia aún está es-
tancada sin dar respuesta a la 
crisis hídrica que impacta a po-
blaciones empobrecidas.

“Nos preocupa la inadecua-
da aplicación e inobservancia 
de la Ley General de Recur-
sos Hídricos y de la normati-
va ambiental vigente. Promue-
ven el desarrollo de proyectos 
corporativos con impactos am-
bientales e hídricos en los cua-
les no se aplica el principio de 
precaución para evitar daños 
ambientales”, sostuvo Rodolfo 
Calles, de la Alianza contra la 

Privatización del Agua.
Calles lamentó “la falta de 

capacidad técnica” para el ade-
cuado monitoreo, seguimiento 
y sanción de las actividades que 
violenten la normativa ambien-
tal e hídrica en el país, que termi-
na creando un “clima de impuni-
dad” que sólo beneficia a sectores 
que hacen del “ambiente negocio 
o mercancía”, así como el incum-
plimiento de otros contenidos de 
dicha normativa.

“No se ha completado la con-
formación de la Junta Directiva 
de la Autoridad Salvadoreña del 
Agua (ASA), aún están pendien-
tes los nombramientos del re-
presentante de la sociedad civil y 
los 3 de organismos Zonales de 
Cuenca (art. 20 de LGRH)”, afir-
mó.

“Los Organismos Zonales de 
Cuenca son entes técnicos admi-
nistrativos de la ASA a nivel de 
zonas, que ejecutarán acciones 
encaminadas en la planificación, 
coordinación y facilitar la ges-
tión integral de los recursos hí-
dricos (arts.28 y 29 LGRH)”, citó 

Calles.
Otra de las inquietudes expre-

sadas por la Alianza es la suscrip-
ción urgente de un Convenio o 
Tratado Transfronteriza sobre la 
protección de las cuencas hidro-
gráficas de la actividad minera 
metálica, como el proyecto Cerro 
Blanco, que amenaza varios cuer-
pos de agua del país como el lago 
de Güija y el río Lempa, y que 
aún el gobierno guarda silencio.

La falta de elaboración de un 
informe anual del estado hídri-
co, así como la falta de determi-
nación del caudal ambiental, es 
para la Alianza Nacional Contra 
la Privatización del Agua debili-
dades que imposibilitan la gober-
nanza efectiva y la aplicación de 
la justicia hídrica.

Para el ambientalista Luis 
González esta falta de informa-
ción y operatividad gubernamen-
tal de la ASA , “es preocupan-
te”, porque ha brindado autori-
zaciones de uso de agua sin hacer 
una determinación del caudal de 
acuíferos que puede generar im-
pactos negativos en la población.

“Debe haber un Sistema de In-
formación Hídrica, es decir, un 
sistema que recopile los diferen-
tes usos, ya sea para consumo hu-
mano, la gestión hidroeléctrica, 
el sector agropecuario o para la 
industria y comercio. Este siste-
ma manejara cuánta agua cae por 
medio de lluvias, cuánta de esta 
se infiltra y está disponible para 
sus diversos usos”, explicó Gon-
zález.

González señaló que entre los 
usos más importantes a priorizar 
es para el mantenimiento de es-
tos ecosistemas que estarán a dis-
posición para la fauna y flora del 
área. No obstante, esto puede ser 
variable a partir de las diferentes 
cuencas hidrográficas del país.

“Algunas cuencas hidrográfi-
cas tendrán mayor demanda de 
agua como una -Área Protegida- 
que tiene mayor número de ani-
males y biodiversidad o porque 
el tipo de suelo o del acuífero 
son más someros (superficiales) y 
por esto es más rápido su desa-
bastecimiento por los diferentes 
usos”, afirmó.

“Esto lo tienen que deter-
minar biólogos, hidrólogo y 
geólogos en cada una de las 
cuencas y el Ministerio de Me-
dio Ambiente, que cuenta con 
un Observatorio Ambiental, y 
cuenta con toda la informa-
ción técnica y científica para 
poder hacer este tipo de de-
terminaciones en conjunto 
con la Autoridad Salvadoreña 
del Agua y debería contar con 
otros sectores para que sea inte-
gral”, opinó González.

Este Sistema de recolección 
de información hídrica, consi-
deró González, estará incom-
pleta sin la participación de las 
Unidades Ambientales de las 
municipalidades y la sociedad 
civil en territorios por la falta 
de datos sobre otros “usos del 
agua”, que no han sido regis-
trados geográficamente por en-
tidades gubernamentales y que 
muchas veces estas son ilegales.

“En esos están los pozos de 
puntera que utiliza la industria 
cañera, que no son reportados 
y pueden provocar una dismi-
nución en un acuífero, enton-
ces, se puede hacer un cálculo 
sobre la cantidad de agua, pero 
en la realidad no es así”, reite-
ró.

“En la medida que haya par-
ticipación de las municipalida-
des, de las Unidades Ambien-
tales y de las Juntas Comunita-
rias de Agua, se podrá determi-
nar cuáles son los usos. Y dejar 
un caudal adecuado para que 
el ecosistema pueda sobrevi-
vir”, expresó González.

El país es azotado por el fe-
nómeno de El Niño, que ha 
traído sequías y pérdidas de 
granos básicos, y el Ministerio 
de Medio Ambiente ha confir-
mado desde su Observatorio 
Ambiental que la lluvia acu-
mulada de enero a julio en el 
país llegó a los 586.6 milíme-
tros, un 29% menos al prome-
dio regular que es de 887.2mm, 

La Ley General de Recursos Hídricos 
estancada en su aplicación y operatividad

El acceso al agua es en América Latina  es un problema de justicia económica, pues es la región con más reserva de agua dulce 
y con una población menos numerosa que en otras regiones con menos agua.  Foto Diario CoLatino/GLoria oreLLana. 

Alianza contra la Privatización del Agua



NACIONALES
Miércoles 11 de octubre de 2023    Diario Co Latino 5

Viene de la pág. 4

para este 2023.
“Los números oficiales son 

escasos y la información con 
la que contamos es de prime-
ra mano, dado por las perso-
nas de las comunidades y la 
observancia de cómo la gente 
se abastece frente a la escasez 
del agua en sus comunidades 
y hogares”, replicó Amalia Ló-
pez, también de la Alianza.

“No hay que irnos lejos, ahí 
en San Salvador Sur tenemos 
comunidades que reciben agua 
una vez, cada 15 días porque 
sus pozos son de mala calidad 
y tienen menos agua. A esta 
gente la ANDA no les hace 
caso o no les ofrece un servi-
cio adicional con este derecho 
humano”, mencionó.

Amalia López comentó 

que en el Barrio San Jacinto exis-
te una comunidad a la que se le 
secó el pozo y la ANDA no les 
ha dado una respuesta institucio-
nal, por tanto, han recurrido a 
comprar el agua a diario de un 
camión cisterna, que no son ca-
sos aislados o pocos.

“Claro, es preocupante esta si-
tuación y más cuando la Ley Ge-
neral de Recursos Hídricos ha-
bla del derecho humano al agua, 
pero a nivel operativo la ASA, la 
ANDA y otras instancias relacio-
nadas no han hecho nada por re-
solver este problema a la pobla-
ción”, manifestó.

“Si hacemos cuentas, sólo el 
40% de la población recibe agua 
de la ANDA, el otro 25% lo sir-
ven las Juntas de Agua, entonces 
¿cuanta gente queda sin abasteci-
miento de agua por cañería en El 
Salvador?. 

La ANDA tampoco tiene un 

Gloria Silvia Orellana 
@DiarioColatino

La Red Latinoameri-
cana de Mujeres De-
fensoras de Derechos 

Sociales y Ambientales exigie-
ron al Estado salvadoreño la 
“anulación de la causa judi-
cial” contra los ambientalistas 
criminalizados por su labor de 
defensa de los bienes naturales 
en El Salvador.

Delicados de salud y en 
arresto domiciliar, después de 
casi ocho meses de estar en un 
centro penal, los ambientalis-
tas: Miguel Ángel Gómez, Ale-
jandro Laínez García, Pedro 
Antonio Rivas Laínez, Saúl 
Agustín Rivas Ortega y Teo-
doro Antonio Pacheco, líde-
res históricos de la Comuni-
dad Santa Marta y directivos 
ADES- Santa Marta, esperan 
que su defensa técnica logre su 
liberación definitiva.

“Los defensores ambienta-
les de ADES estuvieron deteni-
dos durante siete meses y aho-
ra se encuentran en prisión do-
miciliaria, el Estado salvadore-
ño no cesa las acciones de cri-
minalización. Denunciamos 
que esta acción judicial es la 
respuesta patriarcal, extractivis-
ta y colonial a la defensa del 
agua, el aire y la tierra para el 
pueblo salvadoreño”, afirma-
ron las organizaciones.

“ADES es una organización 
con casi veinte años de lucha 
y resistencia contra la explota-

ción de oro y plata. El Salvador 
es el único país libre de minería 
metálica gracias a la lucha del 
movimiento ambientalista, don-
de ADES tiene años de esfuerzo 
y trabajo acumulado”, reseñaron.

Sobre la causa judicial diver-
sas organizaciones han reiterado 
que carece de pruebas contra los 
acusados y que la Fiscalía Gene-
ral de la República se encuentra 
alejada de buscar la aplicación de 
justicia. “La causa judicial es una 
de las formas para despojar a las 
comunidades de sus fuentes de 
agua y por ende hacer de El Sal-
vador un territorio de sacrificio, 
despojando a sus habitantes de 
sus fuentes de agua y condenán-
dolos al despojo y precarización 
de sus vidas”, señalaron.

La judicialización es una es-
trategia del Estado para perseguir 
a las y los defensores del medio 
ambiente con el fin de volver a 
abrir las fronteras a los megapro-
yectos mineros . “Exigimos anu-
lar la acusación penal, revertir el 
proceso judicial o cerrarlo defi-
nitivamente al considerar que el 
caso contra los líderes ambienta-
listas de Cabañas no tiene funda-
mento jurídico”, expresaron.

Las organizaciones reiteraron 

que la acusación penal es impro-
cente debido a la Ley de Recon-
ciliación Nacional, que fue apro-
bada el 23 de enero 1992, y pues-
ta en vigencia por la Sala de lo 
Constitucional en 2016, al dero-
gar la Ley de Amnistía”, recorda-
ron.

Mientras, la Asociación Coo-
perativa de Producción Agro-
pecuaria “Nueva Heroica Santa 
Marta” de R.L., emitió un pro-
nunciamiento dirigido a la Jueza 
de Primera Instancia de Sensun-
tepeque, María Elizabeth Rivera, 
donde solicitan el “cierre defini-
tivo del caso judicial” que man-
tiene a sus compañeros aún bajo 
arresto domiciliar.

“El día 26 de septiembre la de-
fensa legal presentó ante usted el 
recurso de sobreseimiento defini-
tivo a favor de los detenidos por 
la prescripción de la acción pe-
nal, amparado en la Ley de Re-
conciliación Nacional de 1992. 
Una ley vigente para nuestro sis-
tema jurídico actual desde julio 
de 2016, cuando la Sala de lo 
Constitucional derogó la Ley de 
Amnistía”, expresó.

Lo cooperativa informó que 
por orden judicial emitida por 
la jueza, entre el 26 al 29 de ju-

nio, fueron intervenidas las tie-
rras de la Cooperativa Nueva 
Heroica Santa Marta, donde, con 
empleando de maquinaria pesa-
da excavaron 120 metros lineales 
por 3 metros de profundidad, en 
presencia de agentes de la Policía 
Nacional Civil, fiscales , el per-
sonal de Medicina Legal y la jue-
za Ana María Velásquez de Esco-
bar, de Ciudad Victoria, para rea-
lizar una exhumación de la su-
puesta víctima, pero no encon-
traron nada.

Las organizaciones han reite-
rado que la Fiscalía General de 
la República ha basado su acusa-
ción en un “relato contradicto-
rio” de un testigo con régimen 
de protección, quien en un pri-
mer momento declaró que pre-
senció los hechos y luego se re-
tractó, tras aclarar que no había 
visto, sino que le contaron.

“La supuesta búsqueda del ca-
dáver de la víctima tuvo un re-
sultado fallido, dejando en evi-
dencia que el caso construido 
por la Fiscalía contra nuestros lí-
deres, entre los cuales se encuen-
tra Pedro Antonio Rivas Laínez, 
miembro afiliado a nuestra coo-
perativa desde hace 30 años, no 
tiene asidero en pruebas”, acotó.

Organizaciones sociales piden “anulación 
de la causa judicial” contra ambientalistas 

“Al no existir cuerpo del de-
lito le solicitamos señor jue-
za sobreseer definitivamente a 
los líderes comunitarios y ce-
rrar este caso que nunca debió 
haber iniciado. Continuar con 
este proceso penal sería flagran-
te y violatorio de la Ley de Re-
conciliación Nacional y a los 
Acuerdos de Paz, auspiciados 
por la Organización de las Na-
ciones Unidas, bajo esta ley la 
acusación y detención de nues-
tros compañeros seguirá sien-
do ilegal”, finaliza el pronun-
ciamiento.

reporte que nos diga cuántas ho-
ras al día le sirve a cada comu-
nidad, y no podemos promediar-
lo porque depende de la región 
en la que se habita y las condi-

ciones geográficas de su comuni-
dad”, acotó López.

En este sentido, la Alianza Na-
cional contra la Privatización del 
Agua demandó el cumplimiento 

a la finalidad expresada en el 
artículo 4, literal “g” para que 
la ASA promueva la participa-
ción activa y corresponsable 
de la sociedad salvadoreña con 
un enfoque de género y cree 
un mecanismo para tal fin.

Y que al retomar la gestión 
y protección de cuencas estás 
estén vinculadas a la Política 
Nacional de los Recursos Hí-
dricos y al Plan Nacional de 
Gestión Integrada de Recursos 
Hídricos, según el art. 31 de la 
LGRH.

Y piden, además, que se ac-
tualice el Reglamento Espe-
cial de Cánones de la Ley Ge-
neral de Recursos Hídricos, re-
tomando las exigencias de la 
Juntas Comunitarias de Agua 
en cuanto al canon por el uso 
del agua, vertidos y responsa-
bilidades vinculadas al sanea-
miento.

Caso Santa Marta

 “Exigimos anular 
la acusación penal, 
revertir el proceso 
judicial o cerrarlo 
definitivamente 
al considerar 
que el caso 
contra los líderes 
ambientalistas 
de Cabañas no 
tiene fundamento 
jurídico”

En el marco del Día Interamericano del agua, las organizaciones que integran la  Alianza 
Nacional Contra la Privatización del Agua, recuerdan al gobierno realizar todas las accio-
nes que garanticen el derecho humano de acceso al agua y su saneamiento. Foto Diario 
CoLatino/GLoria oreLLana. 
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Una menor de edad 
fue encontrada ase-
sinada este mar-

tes en el Reparto La Campa-
nera, en Soyapango, se trata 
de Melissa Hernández, quien 
habría desaparecido el lunes 
en la misma colonia cuando 
presuntamente había salido a 
comprar.

“Reportamos una escena de 
homicidio en La Campanera, 
Soyapango, la víctima es una 
menor de edad, quien fue en-
contrada fallecida en una zona 
verde de la comunidad”, dijo 
la PNC a través de sus redes 
sociales. De inmediato se des-
plegó a los investigadores y 
agentes de inteligencia “para 
dar con el responsable del cri-
men”, agregó la institución 
policial.

Desaparición 
Según el reporte de los ha-

bitantes, la desaparición de la 
niña sucedió el lunes aproxi-
madamente a las 4 de la tarde 
cerca de unos columpios lue-
go del pasaje 31; con el pasar 
de los minutos, la menor no 
regresó de la tienda de com-
prar; por lo que la familia y ve-
cinos iniciaron con la búsque-
da; e incluso, se formó un gru-
po de búsqueda entre los veci-
nos para dar con el paradero. 

La víctima fue encontra-
da dos pasajes más arriba, en 
el pasaje 33 la mañana de este 
martes; la deducción es que 
el cadáver maniatado dentro 
de un saco fue arrojado en la 
zona.

PNC no quiso buscar a la 
menor

Los mismos relatos de los 
habitantes y de las personas 
cercanas a la menor, reclama-

ron que la Policía Nacional Ci-
vil no quiso ayudar con la bús-
queda en primera instancia. 
“Las personas aquí se organi-
zaron para buscar a la niña, pi-
dieron el apoyo (a las autorida-
des) y no lo dieron. Hoy que ya 
se dio la situación si viene todo 
mundo... dicen que la niñez está 
protegida, es mentira”, dijo Eli-
zabeth Tobar, una de las madres 
de familia de La Campanera, a 
Diario El Mundo.

Exigen justicia 
El Foro Nacional de Salud 

(FNS), a través de un pronun-
ciamiento, condenó el asesina-
to de la menor. Además, reiteró 
que, desde su desaparición, los 
vecinos de la comunidad, junto 
a las autoridades, montaron un 
dispositivo para dar con su pa-
radero. “Lamentablemente, esta 
mañana (de martes) fue encon-
trada sin vida en un parque cer-
ca de su casa, con evidentes sig-
nos de violencia”.

En ese contexto, la organiza-
ción exigió justicia “para Melis-
sa y para las 37 niñas y mujeres 
cuyas vidas han sido arrebatadas 
en 2023 por la violencia femini-
cida y machista en el país”. El 
FNS remarcó que no se puede 
dejar que el feminicidio de Me-
lissa se convierta “en una esta-
dística más de impunidad”. En-
tonces, “es deber de las autori-
dades esclarecer a fondo este cri-
men y llevar a los responsables 
ante la justicia”.

La organización subrayó que 
la violencia hacia las niñas y 
mujeres es una amenaza para las 
comunidades y el país en gene-
ral. “Solo una verdadera estrate-
gia de seguridad pública con en-
foque de género podrá erradicar 
esta epidemia de violencia ma-
chista. Es deber del Estado edu-
car, concientizar y promover 
una cultura de respeto e igual-

dad; así como proporcionar re-
cursos y apoyo a las víctimas y 
sus familias”.

El cerco militar
En diciembre del año pasado, 

el Gobierno implementó un cer-
co militar en todo el municipio 
de Soyapango, como parte de la 
Fase V del Plan Control Territo-
rial. La presencia de los agentes 
en las colonias fue notoria en su 
momento, pero con el pasar de 
los meses, se reportó menor acti-
vidad. El municipio fue cercado 
por 8,500 soldados y 1,500 agen-
tes de la Policía Nacional Civil 
(PNC), quienes rodearon la ciu-

dad para “sacar a los pandille-
ros”.

Capturados
Por el asesinato de la menor, 

fueron capturadas tres sujetos 
en vías de investigación. Entre 
los 3 capturados están dos hom-
bres, y una mujer, esta última es 
la madre de la menor asesinada. 
La captura de la madre de la me-
nor obedece “por el descuido y 
desamparo de la niña”, declaró 
el director de la PNC, Mauri-
cio Arriaza Chicas. También, en 
la colonia se retuvieron e inte-
rrogaron a decenas de hombres, 
según los relatos de los mismos 
habitantes.

En conferencia de prensa, el 
ministro de Seguridad, Gustavo 
Villatoro, dijo que “se van a uti-
lizar todos los recursos que te-
nemos a nuestra disposición”. 
“Estamos acá como Estado, con 
las instancias correspondientes 
para dar con los responsables 
del asesinato de esta menor”.

El funcionario descartó que 
el crimen estuviera relacionado 
con las pandillas; “descartamos 

En La Campanera Soyapango, las autoridades procesan escena de homicidio de una menor de 7 años luego de que salió a comprar 
en una tienda cercada. Foto: Diario Co Latino / Cortesía.

Según autoridades, no es relacionado con las pandillas

Niña de 7 años es asesinada 
en La Campanera, Soyapango

preliminarmente cualquier 
tipo de actividad relaciona-
da con los terroristas que por 
más de 20 años cogobernaron 
en este país, esto no se trata 
de este tipo de crímenes”.

“Las escenas del delito ha-
blan y la comunicación o in-
formación que tenemos de 
eso, ha generado unas hipó-
tesis que obviamente no va-
mos a relevarlas, pero que a 
este momento ya generan la 
detención de tres personas 
en vías de investigación”, co-
mentó Villatoro.

Las autoridades esperan 
que en las próximas horas o 
días resuelvan el caso. El mes 
de septiembre cerró con 11 
asesinatos y se suma a los 115 
homicidios que han ocurrido 
en lo que va del año.

La Fiscalía General de la 
República (FGR), en lo que 
va del año  han reportado 
416 denuncias por desapari-
ción de personas, de las cua-
les 71 son menores de edad. 

“Las personas aquí 
se organizaron para 
buscar a la niña, 
pidieron el apoyo (a 
las autoridades) y no 
lo dieron. Hoy que ya 
se dio la situación si 
viene todo mundo... 
dicen que la niñez 
está protegida, es 
mentira”
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Verdura importada de Guatemala sube a más del 80%
Alessia Genovez

Colaboradora
@DiarioCoLatino

Alza en los precios de 
las verduras reportan 
vendedores mayoris-

tas en El Salvador. La situación 
se arraiga a un eventual cierre 
de fronteras, motivado por la 
protesta de guatemaltecos que 
declaran su inconformidad 
con las investigaciones que el 
Ministerio Público de Guate-
mala desarrolla con el partido 
ganador de las elecciones pre-
sidenciales, el Movimiento Se-
milla. De tal modo que las im-
portaciones agrícolas han llega-
do a ver repuntes de hasta el 
80% en sus precios, respecto a 
los meses previos y registrados 
por el Banco Central de Reser-
va (BCR).

Hasta el mes de agos-
to, la Canasta Básica Urbana 
(CBAU) registró un alza del 
6.79% anual en agosto, esca-
lando a un precio de $255.19 
dólares; mientras que la Rural 
(CBAR) aumentó 5.32%, esca-
lando al precio de los $189.02 
dólares, según el BCR. Pero, 
hasta hace una semana, el pre-
cio de verduras como la zana-
horia y la lechuga se ha dispa-

rado más de un 80% en el merca-
do La Tiendona, al pasar de $12 
a $22 el quintal. 

Verduras más caras
Los comerciantes mayoristas 

atribuyen que el incremento en 
los precios de los alimentos res-
ponde a que los distribuidores 
deben incurrir en mayores gastos 
en gasolina, hoteles así como en 
la pérdida de los productos pere-
cederos, debido a que los trans-
portista no logran llevar su mer-
cancía a los puntos de destino. 
De éste modo, los comerciantes 
trasladan los costos a los precios 
de sus mercancías.

Éste medio consultó con los 
comerciantes. Guadalupe Núñez 
indica que, en la última semana, 
la zanahoria presentó un alza de 

83%, al pasar de costar $12 o $13 
el quintal, a un precio de entre 
$20 y $22. Mientras que Doña 
Estella Rodríguez indicó que la 
lechuga tuvo un incremento del 
88%, ya que aumentó su valor de 
$9 u $8 el quintal, a $15 actual-
mente.

Asimismo, el brócoli pasó de 
$16 o $18 el quintal, a costar en-
tre $20 y $23, lo que representa 
un alza de 25%, según lo decla-
ran los comerciantes. También el 
huisquil subió su precio a los $7 
u $8 la bolsa a $15 y luego a $20 
en pocos días en La Tiendona, 
según lo indicó la distribuidora, 
Doña Gloria González.

Guatemala, una bastión im-
portante

Los comerciantes mayoristas 
atribuyen que el incremen-
to en los precios de los 
alimentos responde a que los 
distribuidores deben incurrir 
a mayores gastos en gaso-
lina, hoteles así como en 
la pérdida de los productos 
perecederos, debido a que 
los transportista no logran 
llevar su mercancía a los 
puntos de destino. 
Foto Diario Co Latino/aLessia 
Genoves.

Guatemala ha sido el tercer 
tercer mayor socio comercial de 
El Salvador en 2022, sólo supe-
rado por Estados Unidos y Chi-
na, según el BCR. El valor de las 
importaciones desde Guatema-
la alcanzó los $8,256.3 millones, 
mientras que el total importado 
por El Salvador fue de $11,611.5 
millones.

Debido al cierre intermiten-
te de fronteras por manifestacio-
nes en Guatemala, se ha genera-
do desabastecimiento de produc-
tos y alzas de precios en El Salva-
dor. Los manifestantes han reali-
zado cierres en puntos fronteri-
zos como San Cristóbal, La Ha-
chadura y Anguiatú, provocan-
do afectaciones al transporte y 

comercio con El Salvador.
Las protestas, que dieron 

motivo al cierre de fronteras, 
buscan la renuncia de la Fis-
cal General, Consuelo Porras, 
a quien acusan de obstaculi-
zar la presidencia de Bernar-
do Arévalo, del partido Semi-
lla, ganador de los comicios 
de 2023. Mientras que el par-
tido Semilla es acusado de in-
currir en delitos de falsedad, 
al hallarse firmas falsificadas 
y registros de personas falleci-
das en su padrón.

Mayoristas señalan 
que las protestas 
en Guatemala han 
escaseado las 
importaciones, y 
elevado los precios 
al 80%. 
La Zanahoria pasa 
de los $12 a los 
$22; la lechuga de 
los $8 a los $15 y 
el brócoli de $16 a 
$23 el quintal.

Por Alessia Genovez
Colaboradora

@DiarioCoLatino

Las exportaciones to-
tales de El Salvador 
registraron una con-

tracción del 8.3% en los pri-
meros ocho meses de 2023, 
en comparación con el mis-
mo período del año anterior, 
sumando $4,547.6 millones, 
según datos de la Gerencia de 
Estudios y Estadísticas Eco-
nómicas del Banco Central 
de Reserva (BCR). 

Las importaciones también 
cayeron un 10.2%, alcanzan-
do $10,425.8 millones, lo que 
redujo el déficit comercial en 
$771.9 millones. Pese a la caí-
da generalizada, se vislum-
bran perspectivas de recupe-
ración según estimaciones del 

Banco Interamericano de Desa-
rrollo (BID) para la región.

La caída de las exportacio-
nes

Uno de los rubros más afec-
tados fue el café, con una con-
tracción del 15.9% en sus expor-

taciones hasta agosto, sumando 
$132.7 millones, es decir, $25.1 
millones menos que en el mis-
mo lapso de 2022. Sin embargo, 
el precio promedio por quin-
tal exportado de café alcanzó 
en agosto su nivel más alto del 
año, ubicándose en $258.9, lo 
que constituye un factor positi-
vo para el sector cafetalero na-
cional. 

Este precio promedio en 
agosto es 20.9% más elevado 
que el de enero de 2023 cuan-
do se situó en $211.8 por quin-
tal, y 21.5% mayor al de agosto 
de 2022 cuando fue de $213.2. 
Así, pese a exportar menor vo-
lumen, los ingresos se han visto 
parcialmente compensados por 
mejores precios internacionales 
del grano.

Estados Unidos se mantiene 

como el principal destino de las 
exportaciones cafetaleras salva-
doreñas, concentrando el 40.6% 
del total hasta agosto con un va-
lor de $53.9 millones. Le siguen 
Alemania con el 8.3% ($11 mi-
llones), Bélgica 7.6% ($10.1 mi-
llones), Italia 6.1% ($8.1 millo-
nes) y Japón 5.3% ($7 millo-
nes). Entre los cinco acumulan 
el 68% de las exportaciones to-
tales del rubro.

Importaciones 
En cuanto a las importacio-

nes, los productos más deman-
dados fueron bienes interme-
dios, alcanzando $4,111.6 millo-
nes hasta agosto pero con una 
caída del 18.2% inter-anual. Le 
siguieron los bienes de consu-
mo, con $3,999.1 millones pero 
una baja del 3.7% en doce me-

ses. 
Los derivados del petróleo, 

aunque bajaron 9.1% en va-
lor a $1,664.2 millones, cre-
cieron 16.1% en el volumen 
de lo importado. Dentro del 
mismo rubro, las gasolinas li-
deraron con $562.5 millones, 
el diésel con $448.3 millones 
y el gas propano con $164.3 
millones.

El BID, por su parte, pre-
vé que la desaceleración en las 
exportaciones de América La-
tina se profundizará en la se-
gunda mitad de 2023, aunque 
en menor medida que a nivel 
global. Estiman un impacto 
heterogéneo, donde Centroa-
mérica se vería menos afecta-
da por su vinculación con Es-
tados Unidos, a diferencia de 
Sudamérica.

Exportaciones de café de El Salvador caen al 15.9% en agosto

Exportaciones 
de café de 
El Salvador 
caen 15.9% en 
agosto de 2023 
respecto a 2022, 
pero precio por 
quintal alcanza 
máximo del 
año.
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Autoridades pales-
tinas informa-
ron este martes 

que ascendió a 849 la cifra 
de muertos como resultado 
de los ataques del ejército 
de ocupación israelí contra 
Gaza, luego de que el pasa-
do sábado la resistencia Is-

lámica inició una ofensiva mi-
litar en los asentamientos irre-
gulares de colonos judíos en 
los alrededores de la Franja.

El Ministerio de Sanidad de 
Palestina confirmó el núme-
ro a través de un comunicado, 
mientras apuntó que ascendie-
ron a 4.360 los heridos por los 
bombardeos sionistas contra 
la Franja en medio de la esca-

lada sin prece-
dentes del con-
flicto palestino-
israelí.

De acuerdo 
con medios ára-
bes, al menos 
19 palestinos 
murieron la 
mañana de este 
martes por un 
ataque ejecu-
tado por avio-
nes de comba-
te israelíes en la 
ciudad de Khan 

Yunis, al sur de la Franja de 
Gaza.

El ejército de ocupación 
continúa con bombardeos ma-
sivos en las ciudades gazatíes, 
al tiempo que los periodistas 
Saeed Al-Taweel, Mohammad 
Sobh y Hisham al-Nwajha mu-
rieron en un ataque israelí que 
tuvo como objetivo áreas en el 

Asciende a 849 cifra de muertos 
por ataques israelíes contra Gaza

UE desautoriza anuncio de 
suspensión de ayuda a Palestina

oeste de la Franja de Gaza, in-
formó el corresponsal de Al 
Mayadeen . 

Los tres periodistas murie-
ron cuando Israel bombardeó 
y destruyó un edificio residen-
cial en el oeste de Gaza, muy 
cerca de la oficina de Al Maya-
deen en la Franja.

Por su parte, el líder de Ha-
más, Ismail Haniya, afirmó 
esta jornada que Israel “va a 
pagar un precio muy alto por 
sus crímenes y terrorismo”, en-
tretanto, llamó a los palestinos 
a defender su territorio.

A su vez, fuentes de seguri-
dad de Egipto declararon a me-
dios internacionales que Tel 
Aviv está obligando a los pa-
lestinos a morir bajo los bom-
bardeos o a desplazarse.

El Alto Representante de la 
Unión Europea (UE) para Po-
lítica Exterior y Seguridad Co-
mún, Josep Borrell, convocó 

este martes a los cancilleres 
de Israel, Eli Cohen, y de 
Palestina, Riad al Maliki, a 
una reunión extraordinaria 
para abordar la presente es-
calada.

Asimismo, el secretario 
del Comité Ejecutivo de la 
Organización para la Libe-
ración de Palestina (OLP), 
Husein al Sheij, destacó que 
la Autoridad Palestina man-
tiene “contactos intensos” 
con líderes internacionales 
en pos de cesar la guerra.

La Fuerza Aérea de Israel 
ha bombardeado la Franja 
de Gaza con más de 50 ata-
ques aéreos, destruyendo de-
cenas de edificios residen-
ciales, fábricas industriales e 
infraestructura pública.

El ejército está utilizan-
do poder y fuerza excesivos 
para atacar a los palestinos 
dentro de la Franja de Gaza.

Bruselas/Prensa Latina

En medio de fuertes 
críticas al anuncio 
de la suspensión 

de la ayuda para el desarro-
llo a Palestina, la Unión Eu-
ropa (UE) desautorizó este 
martes las recientes declara-
ciones en ese sentido del co-
misario europeo de Amplia-
ción, Olivér Várhelyi.

La decisión de informar 
la víspera sobre la supuesta 
suspensión del programa de 
cooperación para el desarro-
llo con Palestina, por unos 
691 millones de dólares, fue 
un acto libre de Várhelyi, 
carente de ningún acuerdo 
con el resto de los comisa-
rios, indicó la jefatura de la 

UE. El mensaje en la red X (an-
tigua twitter) del citado comisa-
rio para nada contó con el con-
senso dentro de la Comisión 
Europea, el ejecutivo del ente 
comunitario, declaró en esta 
capital su vocero oficial, Eric 
Mamer.

Más bien, afirmó, se revisan 
los canales por los que está lle-
gando la ayuda a la población 
palestina, tras el estallido del 
conflicto entre fuerzas israelíes 
y el movimiento de resistencia 
Hamas, con sede en la Franja 
de Gaza y cuya ala militar lan-
zó una ofensiva el pasado día 7.

Las fuerzas israelíes respon-
dieron con bombardeos ma-
sivos en Gaza, una zona de 
360 kilómetros, donde viven 
casi tres millones de habitan-

tes, ahora bloqueada completa-
mente por Tel Aviv, sin agua, 
electricidad, combustible ni ali-
mentos.

Más de mil 300 personas 
murieron y cerca de siete mil 
resultados heridas de ambas 
partes en apenas cuatro días 
de confrontación.

El asunto de las ayudas a 
Palestina figura entre los asun-
tos a debatir esta jornada en 
una reunión extraordinaria de 
los cancilleres de los 27 paí-
ses de la UE, convocada para 
Omán por el jefe de la diplo-
macia europea, Josep Borrell, 
quien se encuentra allí de vi-
sita.

De acuerdo con la publica-
ción Politico, el conflicto le-
vantino ya comenzó a abrir 

grietas en la posición común 
de la UE y estas pueden pro-
fundizarse, señala.

En su conferencia de pren-
sa aquí, ante una pregunta so-
bre si el ente comunitario lla-
maría a todas las partes al fin 

inmediato de hostilidades y 
si condenaría los bombar-
deos no selectivos de Israel 
en Gaza, Memer solo afir-
mó que la posición común 
sobre el conflicto se decide 
en Omán.
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Lourdes Argueta*

A 43 años del sur-
gimiento del 
FMLN como ins-

trumento de lucha del pue-
blo salvadoreño, honramos 
la vida y ejemplo de hombres 
y mujeres que lograron desmontar la 
dictadura militar que imperaba en el 
país, y lucharon por un proyecto de 
liberación nacional. Su memoria está 
presente en nuestra lucha actual. 

   Los efemelenistas luchamos por 
transformar la sociedad y hacer de El 
Salvador un país donde valga la pena 
vivir, como lo sostenía nuestro compa-
ñero Schafik Hándal y por lo que mu-
chos ofrendaron su vida. Planteamien-
to con mucha vigencia dadas las con-
diciones concretas en las que vive nues-
tra población, por el alto costo de la 
vida, el desempleo, la migración irre-
gular, entre otros factores que mantie-
nen en zozobra a muchas familias. 

 Los problemas se mantienen y en 
ellos hay situaciones graves de abuso 
de autoridad que venimos denuncian-
do y simplemente el oficialismo evade 
cualquier responsabilidad, imponien-
do una narrativa con  un monumen-
tal gasto en propaganda, desviando la 

atención con el montaje de eventos 
internacionales como el de belle-
za a realizarse en las próximas se-
manas, pero no dando respuestas 
claras en investigaciones sobre la 

violencia que se ejerce contra las 
mujeres. Un caso puntual, el inten-

to por parte del Ministerio de Defensa 
de ocultar la violación a una niña de 13 
años de edad perpetrada por militares. 

   Y ahora, cuando se conmemora el 
día internacional de las niñas, no po-
demos dejar de pronunciarnos ante el 
condenable asesinato de una niña de 
7 años de edad en Soyapango, lo cual 
es totalmente reprochable y esperamos 
que se haga justicia a sus familiares y a 
la sociedad. 

   Un caso muy delicado que nos 
debe poner a reflexionar es el tipo de 
sociedad en la que vivimos. Lo cierto es 
que aun cuando el Estado salvadoreño 
en su conjunto es el principal respon-
sable de tutelar los derechos fundamen-
tales de las y los salvadoreños, también 
los  actores sociales y políticos estamos 
llamados a ser parte de la solución, la 
familia, la comunidad.

   Sin embargo, las posibilidades 
para transformar esta realidad se vuel-
ven aún más compleja cuando es desde 
las instituciones del Estado que se ejer-
ce abuso de poder, irrespeto a los de-
rechos humanos, intolerancia y violen-
cia política, expresada a través del odio 
infundido, que en la campaña pasada 
les arrebató la vida a dos militantes de 
nuestro partido.

   Y, es en torno a esa realidad, que 
el FMLN mantiene su vigencia y se le-
gitima en la sociedad salvadoreña, por-
que esa es la razón de ser de nuestro 
partido, seguir luchando para que este 
sí sea un país donde valga la pena vi-
vir, y no solo para vender de mane-
ra superficial su imagen. Nuestro pue-
blo tiene problemas y necesidades rea-

les que atender, como la crisis alimen-
taria, que está muy vinculada al déficit 
productivo y el alza a los precios de los 
insumos agrícolas, la falta de atención 
técnica para los agricultores, aunado 
a no garantizarles un mercado justo 
para vender sus cosechas a buen precio 
y sin la intermediación de los coyotes 
que a conveniencia acaparan y especu-
lan con los precios en el mercado. 

   Este es un déficit del actual go-
bierno y no tiene ni menores ni mayo-
res logros al respecto, no han podido 
encontrar a un buen funcionario que 
haga despegar la producción agrícola, 
es en el Ministerio de Agricultura en el 
que más titulares ha reemplazado, y es 
el ministerio en el que menos publici-
dad invierten, ya que no tienen nada 
de lo que hacer propaganda.

   Es lamentable el desinterés por im-
pulsar una verdadera soberanía alimen-
taria, y encontrarnos en crisis como la 
actual, tanto por la baja en la produc-
ción agrícola, como por el acelerado 
aumento de los precios de frutas y ver-
duras por el desabastecimiento, genera-
do por el cierre de calles producto de 
la crisis política de Guatemala; lo que 
provoca un  fuerte golpe a la economía 
de nuestro país y otros de la región.  

   Vamos a ver si el gobierno segui-
rá apostándole a comprar comida im-
perecedera para andar regalando en la 
campaña electoral, como lo hizo en 
plena pandemia, de manera oportunis-
ta porque repartieron hasta que finali-
zó la campaña, evidentemente con un 
interés electorero y no tanto porque les 
preocupen las necesidades de la gente, 
porque si de verdad les preocupara, 
ya hubieran atendido la demanda que 
hay en el sector agropecuario del país.

* Comisión Política FMLN

El Salvador no es lo que pinta 
la publicidad
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Dani Boix
Tomado de Agenda Latinoamericana

 

En la Agenda Latinoamericana de 2018 es-
cribí sobre cómo los humanos estamos re-
accionando (o mejor dicho, cómo no lo 

estamos haciendo) ante la emergencia climática. 
Recurrí a un mito clásico: Dédalo advertía a su 
hijo Ícaro de no volar demasiado alto, pero él no le 
hizo caso, las alas se le derritieron al acercarse al 
Sol y cayó al vacío. La metáfora ilustraba que la hu-
manidad está ignorando las evidentes señales que 
reclaman un cambio de modelo socio-económico 
para disminuir el colapso que supondrá la crisis 
climática. Al mismo tiempo, pero, indicaba que las 
generaciones mayores aconsejan a los jóvenes a no 
tomar decisiones disparatadas. Esta, pero, no es la 
situación que estamos viviendo, se ha volteado. 
Hoy día movimientos sociales integrados predomi-
nantemente por gente joven nos dicen: “nos estáis 
robando el futuro”. Este sentimiento de desánimo 
y frustración no es el resultado de una falta de co-
nocimiento de la realidad o de alarmismo innece-
sario. Esta voz crítica nace de las evidencias cientí-
ficas que se acumulan año tras año sobre los efec-
tos del cambio climático y el hecho de que los hu-
manos somos sus responsables. Ejemplos recientes. 
Un estudio publicado en la prestigiosa revista de 
ciencia médica The Lancet evidenciaba que una 
persona nacida hoy tiene una probabilidad más 
alta de sufrir problemas de salud debido al cambio 
climático. Uno de los autores consideraba como 
“persistentes y prevalentes” los daños a la salud en 
la primera infancia. A este estudio se le debe añadir 
otros que indican un incremento en el número de 
epidemias víricas. Por otra banda el IPCC (Grupo 
Intergobernamental sobre el Cambio Climático) 
hizo público que los modelos que relacionaban las 
emisiones de CO2 y el incremento de la tempera-
tura habían subestimado este incremento y que se 
debía esperar que la temperatura fuese hasta 3ºC 
superior a lo que se preveía inicialmente. Esto im-
plica que los compromisos “no vinculantes” de Pa-
rís se quedaron muy cortos. La gente joven, ¿con 
qué mundo se está encontrando? Una sociedad di-
rigida por gobernantes que desprecian la emergen-
cia climática y la ridiculizan. Dirigentes de algunos 
estados que, por muy dudosa que sea su calidad de-
mocrática, reciben el aval en forma de votos de mi-
llones de personas. Si ponemos el foco en algunos 
de los estados más poderosos, vemos que no es ex-
traño encontrar líderes que, ante las dificultades 
que se generan con la crisis climática, las niegan, y 
ante la urgencia, miran hacia otro lado. Donald 
Trump es un claro representante de esta manera de 
encarar los prob lemas e, incluso, es el autor de fra-
ses como “El concepto de calentamiento global fue 
creado por los chinos para que los productos de 
EEUU no sean competitivos” que hacen sentir ver-
güenza ajena. Tampoco es muy alentador saber que 
periódicos como The New York Times han denun-

ciado irregularidades de funcionarios de su admi-
nistración, como uno del Departamento de Inte-
rior que se dedicaba a añadir a los informes oficia-
les textos engañosos sobre el cambio climático y 
alabanzas al beneficio del incremento de dióxido 
de carbono en la atmósfera. Hay gobernantes como 
Vladimir Putin que, ante el grueso de las evidencias 
del cambio climático, no lo cuestionan, pero po-
nen en duda que la actividad humana sea su res-
ponsable. Incluso ha llegado a afirmar que: “Nadie 
conoce el origen del cambio climático global”. Es 
decir, simplemente ignora los informes oficiales de 
la ONU, del IPCC o la opinión de miles de cientí-
ficos de todo el planeta. Estos dos personajes no 
son los únicos que intentan menoscabar las impli-
caciones ambientales, sociales y económicas que 
supondrá el calentamiento global. Desafortunada-
mente de ejemplos no faltan, como el presidente 
actual de Brasil, Jair Bolsonaro (sus políticas están 
suponiendo una destrucción récord de la selva 
amazónica) o el primer ministro de Australia entre 
2013 y 2015, Tony Abbot. Europa tampoco está li-
bre de este tipo de gobernantes, sirvan de triste 
ejemplo el actual primer ministro de Hungría, 
Viktor Orbán, o el expresidente de España, Maria-
no Rajoy. Y si les conviene, no tienen ningún pro-
blema en modificar el discurso según el auditorio 
o las circunstancias. Por ejemplo el señor Rajoy en 
una entrevista en 2007 se burlaba del cambio cli-
mático, pero en 2015, unas semanas antes de la 
Cumbre de Naciones Unidas sobre el cambio cli-
mático, no tuvo ningún problema en decir “el 
cambio climático es un problema grave”. Otros go-
bernantes ni son tan fachendas ni obvian el cono-
cimiento científico en sus declaraciones. Por ejem-
plo, Xi Jinping ha manifestado la necesidad de rea-
lizar esfuerzos significativos para disminuir el cam-
bio climático. Así en 2017 en la sede de las Nacio-
nes Unidas en Ginebra manifestaba: “Todas las 
partes deben trabajar juntas para implementar el 
acuerdo de París. China continuará tomando me-
didas para afrontar el cambio climático y respetará 
plenamente sus obligaciones”. Es cierto que el diri-
gente chino ha acompañado sus palabras con algu-
nas promesas, como la suspensión de 101 proyec-
tos de carbón en todo el país por un valor de 430 
mil millones de yuans para reducir las emisiones y 
desarrollar una economía más ecológica. Sin em-
bargo, no debemos ser ingenuos ya que al mismo 
tiempo financia megaproyectos faraónicos de cons-
trucción de infraestructuras de transporte (princi-
palmente carreteras, pero también puertos o me-
tros) alrededor del mundo, como en Pakistán, Etio-
pía o Sri Lanka. Todos estos corredores transconti-
nentales suponen un incremento muy grande de 
las emisiones de gases de efecto invernadero, mu-
chas veces superior a la reducción que comportan 
las medidas que anuncia el presidente chino. La 
Unión Europea también mantiene el discurso de la 
necesidad de medidas urgentes ante la emergencia 
climática, pero de momento no existe la voluntad 

real de cambiar la situación. Así, mientras se enor-
gullece de las acciones que está llevando a cabo en 
la lucha por el clima, el llamado Plan Verde que 
quiere aprobar en 2020, no hace la dotación nece-
saria de recursos. Los estudios científicos de la 
UNEP (Programa por el Medio Ambiente de la 
ONU) y del IPCC calculan que la inversión debe-
ría ser de unos 3,4 billones de euros para la década 
2021-2030. De momento, pero, el Plan Verde sólo 
prevé movilizar 2,6 billones (es oportuno recordar 
que para rescatar la banca los gobiernos europeos 
invirtieron 4,2 billones de euros en el periodo 
2009-2018). Lo más decepcionante es que la pro-
puesta de inversión pública se limita a 1 billón de 
euros (el 29% de lo que se reclama para los estudios 
científicos), ya que el resto se pretenden obtener 
mediante la inversión privada. Además, algunos de 
los representantes políticos europeos, como el jefe 
de la diplomacia europea, Josep Borrell, no tan 
solo no es consciente del daño que el egoísmo de 
su generación (y también la mía) ha generado y 
está generando, sino que, haciendo apología de la 
irresponsabilidad y de la estupidez, se burla y des-
precia públicamente a los jóvenes activistas. Él que 
es uno de los representantes de las instituciones 
que hacen bandera de la lucha contra la crisis cli-
mática (¡que despropósito de personaje!). Ante este 
panorama las nuevas generaciones tienen una ven-
tana muy estrecha para la esperanza. Mientras la 
sociedad manifieste un nivel de egoísmo como el 
actual, una ceguera como la presente y una sordera 
como la de hoy en día, sólo debemos pensar en la 
crisis que tendremos que afrontar, o mejor dicho, 
TENDRÁN QUE AFRONTAR, será de dimensio-
nes impensables. Cada día que pasa ignorando esta 
realidad, o no actuando decididamente para cam-
biarla, hace que las dificultades que encontrarán 
las nuevas generaciones sean mayores. Así en 2010 
se puso sobre la mesa que en 30 años se tenían que 
reducir las emisiones de gases invernadero a la mi-
tad. La realidad, pero, es que, actualmente, con un 
tercio menos de tiempo, se tendrán que reducir 4 
veces más estas emisiones para conseguir los objeti-
vos propuestos en 2010, ya que: 1) las emisiones 
han aumentado, 2) la rapidez del aumento es ma-
yor al considerado en 2010, y 3) los nuevos com-
promisos climáticos de los países son insuficientes. 
Por tanto, si el mito de Ícaro tuviese que ser una 
metáfora válida, Dédalo debería de haber arrastra-
do por la fuerza a su hijo hacia el sol para después 
precipitarse los dos al vacío. Que lejos quedan 
ideas como las del fundador del escuttismo Robert 
Baden Powell: “Dejad este mundo un poco mejor 
de como lo habéis encontrado”; y qué preocupan-
temente ciertas se vuelven las del escritor Antoine 
de Saint-Exupery: 
“Por lo que respecta al futuro, no se trata de preve-
nirlo, sino de hacerlo posible”. Parece que las nue-
vas generaciones no encontrarán justicia climática 
en esta sociedad, sólo les (y nos) queda cambiarla. 

¿Justicia climática intergeneracional 
sin cambiar la sociedad?



ORACIÓN PARA  LOS 
CASOS MÁS DIFÍCILES

Brazo poderoso del Sagrado 
Corazón de Jesús, ante tí 
vengo con la fe de mi alma 
cristiana, a buscar consuelo 
en tan difícil situación para 
mí, no me desampares las 
puertas que han de abrirse 
en mi camino, sea tu brazo 
poderoso el que las abra o 
las cierre, para devolverme 
la tranquilidad que tanto 
ansío.
Aquí ante tu imagen, a tus 
plantas dejo la necesidad 
de mi súplica, que hace 
un corazón afligido por los 
golpes del cruel destino, 
que se siente vencido a toda 
lucha y no puede combatir 
si tu brazo poderoso no la 
detiene, sucumbirá ante la 
fuerza de la razón humana.
Brazo poderoso asísteme, 
ampárame y condúceme 
a la gloria celestial Amén.
Pedir tres cosas difíciles y 
rezar esta oración durante 
15 días empezando un 
viernes publicar antes de 
los 8 días.
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No. de Expediente: 
2023217857
No. de Presentación: 
20230363781
CLASE: 43.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su ca-
lidad de APODERADO de 
Pizza Hut International, LLC, 
de nacionalidad ESTADOUNI-
DENSE, solicitando el registro 
de la MARCA DE SERVICIOS, 
consistente en: las palabras 
PIZZA HUT LA FAVORITA DE 
TODOS y diseño, que servirá 
para: Amparar: Servicios de 
provisión de alimentos y bebi-
das; servicios de restaurante; 
servicios de restaurante de 
comida para llevar; servicios de 
restaurante de comida rápida; 
restaurantes de autoservicio; 
establecimientos de comida 
rápida de autoservicio; bares 
de comida rápida; cafés; co-
medores; servicios de catering; 
provisión de información sobre 
servicios de suministro de 
alimentos y bebidas; provisión 
de información en línea sobre 
servicios de suministro de 
alimentos y bebidas; provisión 
de información sobre servicios 
de suministro de alimentos y 
bebidas mediante aplicaciones 
móviles. Clase: 43.
La solicitud fue presentada el 
día veinticinco de agosto del 
dos mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, veinticinco de agosto 
del dos mil veintitrés.

Georgina Viana de 
Hernández

Registrador Auxiliar
1ª. Publicación

(11-13-16- octubre/2023)

No. de Expediente: 
2023217787
No. de Presentación: 
20230363638
CLASE: 29.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado DANILO RODRIGUEZ 
VILLAMIL, en su calidad de 
APODERADO de PEPSICO, 
INC., de nacionalidad ESTA-
DOUNIDENSE, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
la expresión NATU CHIPS y 
diseño, que servirá para: Ampa-
rar: Carne, pescado, carne de 
ave y carne de caza; extractos 
de carne; frutas y verduras, 
hortalizas y legumbres en 
conserva, secas y cocidas; 
jaleas, confituras, compotas; 
huevos; leche, y productos 
lácteos; aceites y grasas para 
uso alimenticio; bocadillos 
que consisten principalmente 
en papas, nueces, productos 
de nueces, semillas, frutas, 
vegetales o combinaciones de 
los mismos, incluyendo chips 
de papas, papas fritas, chips 
de frutas, refrigerios a base de 
frutas, pastas para untar a base 
de fruta, chips de vegetales, 
refrigerios a base de vegetales, 
pastas para untar a base de ve-
getales, chips de taro, refrigerio 
de carne de cerdo, refrigerio de 
carne de res, refrigerio a base 
de soja. Clase: 29.
La solicitud fue presentada el 
día veintitrés de agosto del dos 
mil veintitrés.

REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, veintiocho de agosto 
del dos mil veintitrés

Georgina Viana de 
Hernández

Registrador Auxiliar
1ª. Publicación

(11-13-16- octubre/2023)

No. de Expediente: 
2023217789 
No. de Presentación: 
20230363640
CLASE: 30.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado DANILO RODRIGUEZ 
VILLAMIL, en su calidad de 
APODERADO de PEPSICO, 
INC., de nacionalidad ESTA-
DOUNIDENSE, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: la 
expresión NATU CHIPS y dise-
ño, que servirá para: Amparar: 
Café, té, cacao y sucedáneos 
del café; arroz, tapioca y sagú; 
harinas y preparaciones a base 
de cereales; pan, productos 
de pastelería y confitería; he-
lados; miel, jarabe de melaza; 
levadura, polvos de hornear; 
sal; mostaza; vinagre, salsas 
(condimentos); especies; hielo; 
bocadillos que consisten prin-
cipalmente de granos, maíz, 
cereales o combinaciones de 
los mismos, incluyendo chips 
de maíz, chips de tortilla, chips 
de pita, chips de arroz, paste-
litos de arroz, galletas saladas 
(crackers) de arroz, galletas 
saladas (crackers), galletas, 
pretzel, bocadillos inflados, 
palomitas de maíz, palomitas 
de maíz confitado, cacahuates 
confitados, salsas para untar 
para refrigerio, salsas, barras 
de refrigerios. Clase: 30.
La solicitud fue presentada el 
día veintitrés de agosto del dos 
mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, veintiocho de agosto 
del dos mil veintitrés.

Georgina Viana de 
Hernández

Registrador Auxiliar
1ª. Publicación

(11-13-16- octubre/2023)

No. de Expediente: 
2023217095
No. de Presentación: 
20230362358
CLASE: 32.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha pre-
sentado DANILO RODRIGUEZ 
VILLAMIL, en su calidad de 
APODERADO de Starbucks 
Corporation, de nacionalidad 
ESTADOUNIDENSE, solicitan-
do el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
un diseño identificado como 
diseño de SIRENA, que servirá 
para: amparar: Bebidas de fru-
tas, zumos de frutas y bebidas 
a base de frutas; bebidas de 

vegetales, jugos de vegetales 
y bebidas a base de vegetales; 
bebidas no alcohólicas, a 
saber, bebidas carbonatadas, 
refrescos; bebidas energéticas, 
bebidas isotónicas; mezclas 
líquidas para hacer refrescos y 
bebidas a base de frutas; polvos 
utilizados en la preparación de 
refrescos y bebidas a base de 
frutas; siropes para bebidas; 
agua potable embotellada con 
y sin sabor, agua mineral, aguas 
gaseosas; bebidas a base de 
soja que no sean sucedáneos 
de la leche; concentrados y 
purés de frutas para hacer 
bebidas; bebidas fortificadas 
nutricionalmente, bebidas forti-
ficadas con vitaminas; cerveza; 
cócteles a base de cerveza. 
Clase: 32.
La solicitud fue presentada el 
día treinta y uno de julio del dos 
mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, veintiocho de agosto 
del dos mil veintitrés.

Mauricio Enrique Sánchez 
Vásquez

Registrador Auxiliar
1ª. Publicación

(11-13-16- octubre/2023)

No. de Expediente: 
2023218096 
No. de Presentación: 
20230364237
CLASE: 09.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de APODERADO de MULTI 
ADVANTAGES, CORP, de 
nacionalidad PANAMEÑA, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: la palabra ZIGI 
y diseño, que servirá para: 
amparar: Aplicaciones móviles 
descargables, software y dispo-
sitivos para facilitar los servicios 
tecnológicos de transformación 
de servicios tradicionales 
a digitales, los servicios de 
operaciones financieras y 
operaciones monetarias, los 
servicios personales y sociales 
prestados por terceros para 
satisfacer necesidades indivi-
duales; soportes de registro 
magnéticos y mecanismos 
para aparatos de previo pago; 
y equipos de procesamiento de 
datos. Clase: 09.
La solicitud fue presentada el 
día primero de septiembre del 
dos mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, primero de septiem-
bre del dos mil veintitrés.

Georgina Viana de 
Hernández

Registrador Auxiliar
1ª. Publicación

(11-13-16- octubre/2023)

No. de Expediente: 
2023218097 
No. de Presentación: 
20230364238
CLASE: 09.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de APODERADO de MULTI 
ADVANTAGES, CORP., de 
nacionalidad PANAMEÑA, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: la palabra ZIGI 
y diseño, que servirá para: 
amparar: Aplicaciones móviles 
descargables, software y dispo-
sitivos para facilitar los servicios 
tecnológicos: de transforma-
ción de servicios tradicionales 
a digitales, los servicios de 
operaciones financieras y 
operaciones monetarias, los 
servicios personales y sociales 
prestados por terceros para 
satisfacer necesidades indivi-
duales; soportes de registro 
magnéticos y mecanismos 
para aparatos de: previo pago; 
y equipos de procesamiento de 
datos. Clase: 09.
La solicitud fue presentada el 
día primero de septiembre del 
dos mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, primero de septiem-
bre del dos mil veintitrés.

Georgina Viana de
 Hernández

Registrador Auxiliar
1ª. Publicación

(11-13-16- octubre/2023)

No. de Expediente: 
2023218098 
No. de Presentación: 
20230364239
CLASE: 09.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de APODERADO de MULTI 
ADVANTAGES, CORP, de 
nacionalidad PANAMEÑA, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: la palabra ZIGI 
y diseño, que servirá para: 
Amparar: Aplicaciones móviles 
descargables, software y dispo-
sitivos para facilitar los servicios 
tecnológicos, de transforma-
ción de servicios tradicionales 
a digitales, los servicios de 
operaciones financieras y 
operaciones monetarias, los 
servicios personales y sociales 
prestados por terceros para 
satisfacer necesidades indivi-
duales; soportes de registro 
magnéticos y mecanismos 
para aparatos de previo pago; 
y equipos de procesamiento de 
datos. Clase: 09.
La solicitud fue presentada el 
día primero de septiembre del 
dos mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, cuatro de septiembre 
del dos mil veintitrés.

Georgina Viana de 
Hernández

Registrador Auxiliar
1ª. Publicación

(11-13-16- octubre/2023)

No. de Expediente: 
2023218088 
No. de Presentación: 
20230364210
CLASE: 09.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de APODERADO de MULTI 
ADVANTAGES, CORP, de 
nacionalidad PANAMEÑA, soli-
citando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO, consistente 
en: la palabra ZIGI, que servirá 
para: amparar: Aplicaciones 
móviles descargables, software 
y dispositivos para facilitar los 
servicios tecnológicos de trans-
formación de servicios tradicio-
nales a digitales, los servicios 
de operaciones financieras y 
operaciones monetarias, los 
servicios personales y sociales 
prestados por terceros para 
satisfacer necesidades indivi-
duales; soportes de registro 
magnéticos y mecanismos 
para aparatos de previo pago; 
y equipos de procesamiento de 
datos. Clase: 09.
La solicitud fue presentada el 
día primero de septiembre del 
dos mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, primero de septiem-
bre del dos mil veintitrés.

ZIGI
Georgina Viana de 

Hernández
Registrador Auxiliar

1ª. Publicación
(11-13-16- octubre/2023)

No. de Expediente: 
2023218099
No. de Presentación: 
20230364240
CLASE: 11.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
EL Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de GESTOR OFICIOSO de 
KAESER KOMPRESSOREN 
SE, de nacionalidad ALEMA-
NA, solicitando el registro de 
la MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: la palabra 
CALOSEC, que servirá para: 
Amparar: Secadores de aire 
comprimido. Clase: 11.
La solicitud fue presentada el 
día primero de septiembre del 
dos mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, cinco de septiembre 
del dos mil veintitrés   

CALOSEC

Georgina Viana de
 Hernández

Registrador Auxiliar
1ª. Publicación

(11-13-16- octubre/2023)

No. de Expediente: 
2015140785
No. de Presentación: 
20150211937
CLASE: 30.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RO-
DRIGUEZ VILLAMIL, en su 
calidad de APODERADO 
de GRUPO AGROINDUS-
TRIAL NUMAR, SOCIEDAD 
ANONIMA, de nacionalidad 
COSTARRICENSE, solicitan-
do el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO, consistente 
en: la palabra CAMPESTRE, 
que servirá para: AMPARAR: 
ADEREZOS, MAYONESA, 
SALSAS. Clase: 30.
La solicitud fue presentada el 
día catorce de enero del dos 
mil quince.
REGISTRO DE LA PRO-
PIEDAD INTELECTUAL, 
Departamento de Signos 
Distintivos. Municipio de 
San Salvador Centro, De-
partamento de San Salvador, 
cuatro de septiembre del dos 
mil veintitrés.

CAMPESTRE
Juan Carlos Aguilar 

Samayoa
Registrador Auxiliar

1ª. Publicación
(11-13-16- octubre/2023)

No. de Expediente: 
2023218176
No. de Presentación: 
20230364420 
CLASE: 12.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RO-
DRIGUEZ VILLAMIL, en su 
calidad de APODERADO 
de IMPORTADORA DE RE-
PUESTOS AUTOMOTORES, 
SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que 
se abrevia: IREPA, S.A. DE 
C.V., de nacionalidad SAL-
VADOREÑA, solicitando el 
registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente 
en: la palabra BESTUNE y 
diseño, que servirá para: Am-
parar: Vehículos. Clase: 12.
La solicitud fue presentada 
el día seis de septiembre del 
dos mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PRO-
PIEDAD INTELECTUAL, 
Departamento de Signos 
Distintivos. Municipio de 
San Salvador Centro, De-
partamento de San Salvador, 
siete de septiembre del dos 
mil veintitrés.

Georgina Viana de
Hernández

Registrador Auxiliar
1ª. Publicación

(11-13-16- octubre/2023)

No. de Expediente : 
2023217758 
No. de Presentación: 
20230363601 
CLASE: 39, 43. 
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha 
presentado HECTOR ED-
GARDO BRACAMONTE 
RUGAMAS, de nacionalidad 
SALVADOREÑA, en su cali-
dad de PROPIETARIO, solici-
tando el registro de la MARCA 
DE SERVICIOS, consistente 
en: la expresión CAFECITO 
CON LA GOSPA, que servirá 
para AMPARAR: SERVICIOS 
DE INFORMACIÓN SOBRE 
VIAJES O TRANSPORTE DE 
MERCANCÍAS PRESTADOS 
POR INTERMEDIARIOS Y 
AGENCIAS DE TURISMO, 
Así COMO LOS SERVICIOS 
DE INFORMACIÓN SOBRE 
TARIFAS, HORARIOS Y 
MEDIOS DE TRANSPORTE. 
Clase: 39. Para AMPARAR: 
SERVICIO DE ALIMENT-
ACiÓN, RESTAURANTE, 
CAFETERíA Y HOSPEDAJE 
TEMPORAL, Y ABASTEC-
IMIENTO DE COMIDA EN 
HOTELES. Clase: 43. 
La solicitud fue presentada 
el día veintidós de agosto del 
dos mil veintitrés. 
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distinti-
vos. Municipio de San Salva-
dor Centro, Departamento de 
San Salvador, veinticuatro de 
agosto del dos mil veintitrés. 

CAFECITO CON LA 
GOSPA

Cecilia Esperanza Godoy 
de Velásquez

Registrador Auxiliar
3a. Publicación

(6-9-11 Octubre/2023)

LA INFRASCRITA NOTARIO 
HACE SABER: 
En mi Oficina Notarial situada 
en Cuarta Calle Poniente, 
Número Tres, frente al Banco 
Cuscatlán, costado oriente al 
BFA, de la Ciudad y Depar-
tamento de Chalatenango, 
a las doce horas veintiocho 
minutos del día nueve de 
noviembre del año dos mil 
veintidós, se presentó la 
señora: BERTA LILA ORE-
LLANA MARIN, de cuarenta 
y nueve años de edad, Ama 
de Casa, del domicilio de 
Arcatao, Departamento de 
Chalatenango, con Docu-
mento Único de Identidad 
y Número de Identificación 
Tributaria: cero dos cero nue-
ve uno tres ocho nueve-uno; 
solicitando DILIGENCIAS 
DE TITULACIÓN SUPLE-
TORIA de Un Inmueble de 
su propiedad, de naturaleza 
RURAL, con Certificación de 
la Denominación Catastral 
Número: CERO CUATRO 
DOS CERO DOS TRES 
CERO CERO CINCO TRES 
TRES UNO, ubicado en 
Cantón Teocinte, Municipio 
de Arcatao, departamento 
de Chalatenango, con una 
extensión superficial de UN 
MIL TREINTA METROS 
CUADRADOS CON SE-
SENTA CENTÉSIMOS DE 
METRO CUADRADO, el cual 
se describe asi: AL NORTE: 
mide Dieciséis metros, colin-
da con propiedad de Adelo 
Melgar, calle vecinal a Cantón 
Teocinte de por medio; AL 
ORIENTE: Treinta y Nueve 
metros con Cincuenta y Cinco 
centésimos de metro, Die-
ciocho metros con Noventa 
centésimos de metro, Tres 

metros con Setenta centésimos 
de metro; colinda con propiedad 
de Miguel Angel Santos, AL 
SUR: Ocho metros con Doce 
centésimos de metro, Seis 
metros con Cincuenta y Nueve 
centésimos de metro, Cuatro 
metros con ocho centésimos 
de metro, Seis metros con 
Veintiséis Centésimos de me-
tro, colinda con propiedad de 
Jesús Serrano, eje de quebrada 
de invierno de por medio; AL 
PONIENTE mide: Cuatro me-
tros con Sesenta centésimos 
de metro, Cinco metros con 
Sesenta y Tres centésimos de 
metro, Cuarenta y Un metros 
con Ochenta y Ocho centé-
simos de metro, colinda con 
propiedad de María Florinda 
Santos Santos, se llega al mo-
jón UNO en el que se inició la 
presente Descripción Técnica. 
En el inmueble antes descrito 
existe una AREA DE PRO-
TECCION, de la capacidad de: 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
TRES METROS CUADRADOS 
CON CINCUENTA Y OCHO 
CENTÉSIMOS DE METRO 
CUADRADO.- El predio descri-
to no es dominante, ni sirviente, 
no tiene carga ni derechos 
reales de ajena pertenencia, 
ni está en proindivisión con 
nadie. Que lo posee por más 
de DIECINUEVE AÑOS CON-
SECUTIVOS, de buena fe, 
de forma quieta, pacifica e 
ininterrumpida; lo valúa en la 
cantidad de VEINTIUN MIL 
QUINIENTOS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, lo que se hace del 
conocimiento para los efectos 
de ley. Librado en la ciudad de 
Chalatenango, a los cinco días 
del mes de octubre del año dos 
mil veintitrés. - 

ROXANA CAROLINA 
APARICIO MOLINA 

ABOGADA y NOTARIO
Unica Publicación

3a. Publicación
(9-10-11 Octubre/2023)



EDICTO
HENRRY JEOVANNY LEIVA 
MARTINEZ, Notario, de este 
domicilio, con oficina ubicada 
en: Barrió el Calvario frente 
a Parqueo Municipal local 
número dieciséis, San Luis 
Talpa, La Paz,
AL PUBLICO, PARA LOS 
EFECTOS DE LEY, HACE 
SABER: Que por resolución 
proveída  por el suscrito, a las 
diecisiete  horas   del día nueve 
de octubre del año en curso, ha 
sido declarado Heredero Defini-
tivo con beneficio de inventario  
el señor, ROBERTO ORLANDO 
GALLEGOS MENJIVAR,  de 
setenta y cinco años de edad, 
Agricultor en Pequeño, del 
Domicilio de San Luis Talpa  de-
partamento de La Paz,  persona 
a quien conozco e identifico 
por medio de su Documento 
Único de Identidad Número:    
cero un millón  doscientos 
mil  cuatrocientos cincuenta y 
siete – tres,;  en concepto de  
Cesionario  de los derechos  
que le correspondían  a los 
hijos del  causante señora:  
CRUZ MARIA  QUINTEROS 
GONZALEZ,   de  treinta y 
cinco   años de edad,  oficios 
domésticos, del domicilio de 
San Luis Talpa departamento 
de La Paz, con Documento 
Único de  Identidad Número   
cero cuatro millones  novecien-
tos sesenta y dos mil  setenta 
y uno – seis   y señor,  JULIO 
ENRIQUE  QUINTEROS GON-
ZALEZ de  treinta años de edad,  
Jornalero, del domicilio de San 
Luis Talpa Departamento de La 
Paz con Documento Único de 
Identidad Número cero cuatro 
millones novecientos  sesenta 

y dos mil  veintisiete – nueve;  
causante, señor, VIRGILIO 
QUINTEROS RAMOS, cono-
cido por VIRGILIO QUINTE-
ROS, de  setenta y tres  años 
de edad, Jornalero, Soltero,  
originario de  Nueva Granada  
departamento de Usulután y del  
domicilio  de LA ZUNGANERA 
SAMBOMBERA, CASERIO LA 
ESMERALDA, San Luis Talpa 
Departamento de La Paz,   con 
último domicilio en LA ZUN-
GANERA SAMBOMBERA, 
CASERIO LA ESMERALDA, 
San Luis Talpa Departamento 
de La Paz ,  con Documento 
Único de Identidad Número   
cero  tres millones  setecientos 
cuarenta mil  cuatrocientos 
cincuenta y nueve – cuatro,  
quien  falleció  a las  veintitrés 
horas  con cuarenta minutos   
del día veintiocho  de octubre 
del año dos mil diecisiete,  en  
Hospital Nacional Santa Teresa  
Zacatecoluca Departamento de 
La Paz, a consecuencia de Ede-
ma de Pulmón,  Insuficiencia 
Cardiaca atendido por el doctor   
José Alfonso   García Alvarenga  
Doctor en Medicina, J.V.P. M # 
DIECISEIS MIL QUINIENTOS 
CINCO,   quien al momento de 
fallecer tenía  setenta y tres  
años de edad.   Al  heredero 
se le han conferido la admi-
nistración  y representación 
Definitiva de la sucesión. 
Librado en la Oficina del 
Notario. En la ciudad de San 
Luis Talpa, departamento de 
La Paz, a los nueve   días del 
mes de octubre  del año dos 
mil veintitrés.

LIC. HENRRY JEOVANNY 
LEIVA MARTINEZ

NOTARIO

DUCHA, GELES DE ESPUMA 
PARA EL BAÑO, GELES DE 
LIMPIEZA, GELES DE OJOS 
PARA USO COSMÉTICO, GE-
LES HIDRATANTES [COSMÉ-
TICOS], GELES PARA DES-
PUÉS DEL AFEITADO, GELES 
PARA EL BRONCEADO DE LA 
PIEL, GELES PARA EL CABE-
LLO, GELES DE BAÑO PARA 
EL CUERPO, GELES PARA EL 
PEINADO, JABONES, JABO-
NES ANTITRANSPIRANTES, 
JABONES DESODORANTES, 
JABONES DE BAÑO EN 
FORMA LÍQUIDA, SÓLIDA O 
DE GEL, PREPARACIONES 
EXFOLIANTES FACIALES 
PARA USO COSMÉTICO, 
LOCIONES Y GELES HIDRA-
TANTES, MASCARILLAS 
COSMÉTICAS Y MASCARI-
LLAS HIDRATANTES PARA 
LA PIEL, MASCARILLAS 
FACIALES LIMPIADORAS, 
PREPARACIONES DE BAÑO 
NO MEDICINALES, PRO-
DUCTOS DE PERFUMERÍA, 
CREMAS PARA ACLARAR 
LA PIEL, TOALLITAS DES-
ECHABLES IMPREGNADAS 
CON COLONIA, TOALLITAS 
IMPREGNADAS CON LOCIO-
NES COSMÉTICAS. Clase: 03.
La solicitud fue presentada el 
día catorce de abril del dos mil 
veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, cuatro de septiembre 
del dos mil veintitrés.

ETERNAL SECRET

Mauricio Enrique Sánchez 
Vásquez

Registrador Auxiliar
1ª. Publicación

(11-13-16- octubre/2023)

No. de Expediente: 
2023217854 
No. de Presentación: 
20230363768 
CLASE: 05, 35, 44.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha pre-
sentado DANILO RODRIGUEZ 
VILLAMIL, en su calidad de 
APODERADO de FARMACIAS 
DE SIMILARES, S.A. DE C.V., 
de nacionalidad MEXICANA, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO Y 
SERVICIO, consistente en: las 
palabras ETERNAL SECRET, 
que se traduce al castellano el 
término SECRET como: Se-
creto. Se concede exclusividad 
sobre el signo distintivo en su 
conjunto, ya que sobre el uso de 
los elementos denominativos: 
ETERNAL SECRET; indivi-
dualmente considerados no 
se concede exclusividad, por 
ser términos de uso común o 
necesarios en el comercio. En 
base a lo establecido en el Art. 
29 de la Ley de Marcas y otros 
Signos Distintivos, que servirá 
para: AMPARAR: ACEITES DE 
USO MÉDICO Y CON PRO-
PIEDADES TERAPÉUTICAS, 
ACEITES PARA USO MÉDICO, 
ADHESIVO PARA PRÓTESIS 
DENTALES, AGUA DE MAR 
PARA USO MEDICINAL, AL-
COHOL ISOPROPÍLlCO [ISO-
PROPANOL] PARA USO MÉ-
DICO, ANTICONCEPTIVOS 
QUÍMICOS, ANTIBIÓTICOS, 
ANTISÉPTICOS, APÓSITOS 
PARA CURACIÓN, BÁLSA-
MO PARA USO MÉDICO, 
BEBIDAS DIETÉTICAS PARA 
USO MÉDICO, BOTIQUINES 
DE PRIMEROS AUXILIOS, 

CARAMELOS MEDICINA-
LES, CHAMPÚ MEDICINAL, 
COMPLEMENTOS ALIMEN-
TICIOS A BASE DE JALEA 
REAL, COMPLEMENTOS 
ALIMENTICIOS A BASE DE 
LECITINA, COMPLEMEN-
TOS ALIMENTICIOS A BASÉ 
DE PROTEÍNAS, COMPLE-
MENTOS ALIMENTICIOS 
MINERALES, COMPLEMEN-
TOS NUTRICIONALES, COM-
PRESAS [VENDAS], DES-
INFECTANTES PARA USO 
HIGIÉNICO, EXTRACTOS DE 
PLANTAS PARA USO FARMA-
CÉUTICO, EXTRACTOS DE 
PLANTAS PARA USO MÉDI-
CO, GENCIANA PARA USO 
FARMACÉUTICO, JABONES 
ANTIBACTERIANOS, JABO-
NES MEDICINALES, LOCIÓN 
MEDICINAL, LOCIONES ME-
DICINALES PARA DESPUÉS 
DEL AFEITADO, LOCIONES 
PARA USO FARMACÉUTICO, 
LUBRICANTES ÍNTIMOS, 
LUBRICANTES SEXUALES, 
MEDICAMENTOS HERBA-
RIOS, MEDICAMENTOS PARA 
USO MÉDICO, PREPARACIO-
NES DE VITAMINAS PARA EL 
CONSUMO HUMANO, PO-
MADAS PARA USO MÉDICO, 
PREPARACIONES DE ALOE 
VERA PARA USO FARMACÉU-
TICO Y PREPARACIONES 
DE VITAMINAS, PREPA-
RACIONES DE TOCADOR 
MEDICINALES, PREPARA-
CIONES FARMACÉUTICAS, 
PREPARACIONES FARMA-
CÉUTICAS PARA CUIDAR 
LA PIEL, PRODUCTOS FAR-
MACÉUTICOS, REMEDIOS 
HERBARIOS, REMEDIOS 
PARA USO MÉDICO, ANTI-
VIRALES, SALES DE BAÑO 
PARA USO MÉDICO, SUEROS 
PARA USO MÉDICO, SUPLE-
MENTOS ALIMENTICIOS 
PARA HUMANOS, SUPLE-
MENTOS NUTRICIONALES, 
UNGÜENTOS PARA USO 
FARMACÉUTICO. Clase: 05. 
Para: AMPARAR: SERVICIOS 
DE COMERCIALIZACIÓN DE 
[AGUA EMBOTELLADA, ALI-
MENTOS ESPECIALIZADOS, 
COSMÉTICOS, FÓRMULAS 
LÁCTEAS, INSUMOS PARA 
LA SALUD, DISPOSITIVOS 
MÉDICOS, MATERIAL DE CU-
RACIÓN, MEDICAMENTOS, 
PRODUCTOS DE HIGIENE 
PERSONAL Y OTROS PRO-
DUCTOS FARMACÉUTICOS, 
PRODUCTOS DE PERFUME-
RÍA Y BELLEZA, REMEDIOS 
Y MEDICAMENTOS HER-
BOLARIOS, REPELENTES, 
SUPLEMENTOS ALIMENTI-
CIOS, PRODUCTOS ÓPTI-
COS Y DE OPTOMETRÍA]; 
EXPLOTACIÓN O DIRECCIÓN 
DE EMPRESAS COMER-
CIALES O DE NEGOCIOS 
RELACIONADOS CON LA 
COMERCIALIZACIÓN DE 
[AGUA EMBOTELLADA, ALI-
MENTOS ESPECIALIZADOS, 
COSMÉTICOS, FÓRMULAS 
LÁCTEAS, INSUMOS PARA 
LA SALUD, DISPOSITIVOS 
MÉDICOS, MATERIAL DE CU-
RACIÓN, MEDICAMENTOS, 
PRODUCTOS DE HIGIENE 
PERSONAL Y OTROS PRO-
DUCTOS FARMACÉUTICOS, 
PRODUCTOS DE PERFU-
MERÍA Y BELLEZA, REME-
DIOS Y MEDICAMENTOS 
HERBOLARIOS, REPELEN-
TES, SUPLEMENTOS ALI-
MENTICIOS, PRODUCTOS 
ÓPTICOS Y DE OPTOME-
TRÍA]; PUBLICIDAD PARA 
LA COMERCIALIZACIÓN DE 
[AGUA EMBOTELLADA, ALI-
MENTOS ESPECIALIZADOS, 
COSMÉTICOS, FÓRMULAS 
LÁCTEAS, INSUMOS PARA 
LA SALUD, DISPOSITIVOS 
MÉDICOS, MATERIAL DE CU-
RACIÓN, MEDICAMENTOS, 

PRODUCTOS DE HIGIENE 
PERSONAL Y OTROS PRO-
DUCTOS FARMACÉUTICOS, 
PRODUCTOS DE PERFUME-
RÍA Y BELLEZA, REMEDIOS 
Y MEDICAMENTOS HERBO-
LARIOS, REPELENTES, SU-
PLEMENTOS ALIMENTICIOS, 
PRODUCTOS ÓPTICOS Y 
DE OPTOMETRÍA]; DISTRI-
BUCIÓN DE PUBLICIDAD, 
MARKETING Y MATERIAL 
CON FINES PROMOCIO-
NALES EN TODOS LOS 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
RELACIONADOS CON LA 
COMERCIALIZACIÓN DE 
[AGUA EMBOTELLADA, ALI-
MENTOS ESPECIALIZADOS, 
COSMÉTICOS, FÓRMULAS 
LÁCTEAS, INSUMOS PARA 
LA SALUD, DISPOSITIVOS 
MÉDICOS, MATERIAL DE CU-
RACIÓN, MEDICAMENTOS, 
PRODUCTOS DE HIGIENE 
PERSONAL Y OTROS PRO-
DUCTOS
FARMACÉUTICOS, PRO-
DUCTOS DE PERFUMERÍA 
Y BELLEZA, REMEDIOS Y 
MEDICAMENTOS HERBO-
LARIOS, REPELENTES, SU-
PLEMENTOS ALIMENTICIOS, 
PRODUCTOS ÓPTICOS Y DE 
OPTOMETRÍA]. Clase: 35. 
Para: AMPARAR: SERVICIOS 
MÉDICOS, TRATAMIENTOS 
DE HIGIENE Y BELLEZA PARA 
PERSONAS, Clase: 44.
La solicitud fue presentada el 
día catorce de abril del dos mil 
veintitrés:
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, cuatro de septiembre 
del dos mil veintitrés.

ETERNAL SECRET

Mauricio Enrique Sánchez 
Vásquez

Registrador Auxiliar
1ª. Publicación

(11-13-16- octubre/2023)

No. de Expediente: 
2023214039
No. de Presentación: 
20230356775 
CLASE: 03.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha 
presentado DANILO RO-
DRIGUEZ VILLAMIL, en su 
calidad de APODERADO 
de FARMACIAS DE SIMI-
LARES, S.A. DE C.V., de 
nacionalidad MEXICANA, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO 
Y SERVICIO, consistente 
en: las palabras ETERNAL 
SECRET, que se traduce 
al castellano el término 
SECRET como: Secreto. 
Se concede exclusividad 
sobre el signo distintivo en 
su conjunto, ya que sobre 
el uso de los elementos 
denominativos:ETERNAL 
SECRET; individualmente 
considerados no se concede 
exclusividad, por ser terminos 
de uso común o necesarios 
en el comercio. En base 
a lo establecido en el Art. 
29 de la Ley de Marcas y 
otros Signos Distintivos, que 
servirá para: AMPARAR: 
ACEITE COSMÉTICO, ACEI-
TE DE LAVANDA, ACEITE 
DE LAVANDA PARA USO 
COSMÉTICO, BAÑOS DE 
ACEITE PARA EL CUIDADO 
DEL CABELLO, AGUA DE 
COLONIA, AGUA DE LA-
VANDA, CHAMPÚ, PREPA-
RACIONES COSMÉTICAS 
EN FORMA DE GELES, 
CREMA (NO MEDICINA-
LES) PARA EL CUERPO, 
CREMA HIDRATANTE PARA 
DESPUÉS DEL AFEITADO, 
CREMA HIDRATANTE PARA 
LA PIEL [COSMÉTICOS], 
CREMA PARA LA PIEL DIS-
TINTA DE AQUELLA PARA 
USO MÉDICO, CREMAS 
ANTIARRUGAS, CREMAS 
ANTI ENVEJECIMIENTO, 
CREMAS BALSÁMICAS 
DE BELLEZA, CREMAS 
COSMÉTICAS PARA EL CUI-
DADO DE LA PIEL, CREMAS 
DE AFEITAR, CREMAS DE 
NOCHE [COSMÉTICAS], 
CREMAS DEPILATORIAS, 
CREMAS EXFOLIANTES, 
CREMAS FACIALES (NO 
MEDICINALES), CREMAS 
LIMPIADORAS, CREMAS 
LIMPIADORAS NO MEDI-
CADAS PARA USO PER-
SONAL, CREMAS COS-
MÉTICAS NUTRITIVAS, 
CREMAS PARA DESPUÉS 
DEL AFEITADO, CREMAS 
PERFUMADAS, CREMAS 
Y LOCIONES COSMÉTI-
CAS, DESODORANTES 
DE BOLA (ROLON) PARA 
USO PERSONAL, DES-
ODORANTES EN SPRAY 
PARA USO PERSONAL, 
DESODORANTES PARA 
EL CUIDADO CORPORAL, 
DESODORANTES PARA 
USO PERSONAL, DESODO-
RANTES PARA USO PER-
SONAL EN FORMA DE BA-
RRAS, DESODORANTES 
Y ANTITRANSPIRANTES, 
EXFOLIANTES [PREPARA-
CIONES COSMÉTICAS], 
EXFOLIANTES COSMÉ-
TICOS CORPORALES, 
EXFOLIANTES FACIALES, 
EXFOLIANTES FACIALES 
(QUE NO SEAN MEDICI-
NALES), EXFOLIANTES 
PARA EL CUIDADO DE LA 
PIEL, EXFOLIANTES PARA 
LIMPIAR LA PIEL, GEL 
BRONCEADOR, GELES 
CORPORALES Y FACIALES 
[COSMÉTICOS], GELES 
DE BAÑO Y DE DUCHA NO 
MEDICINALES, GELES DE 

Unica Publicación
(11 Octubre/2023)

EDICTO
YO, JOSE URSUS AGUI-
LAR LOPEZ, Notario, de los 
domicilios de Santa Tecla y 
de La Libertad, ambos del 
departamento de La Libertad, 
con Oficina Jurídica en: Primera 
Calle Poniente, Número Vein-
ticinco guión Uno, La Libertad, 
departamento de La Libertad, 
HACE SABER: Que por Re-
solución del Suscrito Notario, 
proveída a las diez horas del 
día nueve de octubre de dos 
mil veintitrés, se ha tenido 
por aceptada expresamente y 
con beneficio de Inventario, la 
herencia Intestada que a su de-
función dejara el señor: ADAN 
ALFREDO SAGASTUME AR-
GUETA, quien falleció a la 
edad de sesenta y seis años de 
edad, era Jornalero, Casado, 
del domicilio de Comasagua, 
originario de Texistepeque, 
departamento de Santa Ana, 
siendo su último domicilio la 
villa de Comasagua, quien fué 
hijo de Jesús Sagastume y de 
Antonio Argueta, ya fallecidos, 
quien falleció en el HOSPITAL 
CLIMOSAL, municipio de 
Santa Tecla, departamento de 
la Libertad, a las doce horas y 
cuarenta y cinco minutos del 
día dos de agosto de dos mil 
veintitrés, con asistencia mé-
dica a consecuencia de Shock 
Cardiogénico más paro cardio 
respiratorio, sin haber forma-
lizado Testamento alguno; de 
parte de la señora ISABEL 
ANGEL DE SAGASTUME, 
EN SU CALIDAD DE CESIO-

NARIA DE LOS DERECHOS 
HEREDITARIOS QUE LES 
CORRESPONDIAN A LOS 
SEÑORES ADAN ALFREDO 
SAGASTUME ANGEL, HE-
YDY YAMILET SAGASTUME 
ANGEL y LILIANA MELI-
SA SAGASTUME ANGEL, 
COMO HIJOS DEL CAU-
SANTE Y además la señora 
ISABEL ANGEL DE SAGAS-
TUME en su CALIDAD DE 
CONYUGE DEL REFERIDO 
CAUSANTE; Y en conse-
cuencia, Confiérasele a la 
Aceptante la Administración 
y Representación Interina de 
la Sucesión referida, con las 
facultades y restricciones de 
los Curadores de la Herencia 
Yacente; c) Líbrense y Publí-
quense los Edictos de Ley; y 
d) Extiéndase a la interesada 
Certificación de la presente  
Resolución, para los efectos 
legales correspondientes. 
En consecuencia, por éste  
medio se CITA a todos los 
que se crean con derecho 
a la referida Herencia, para 
que se presenten a la referida 
Oficina Jurídica, en el término 
de QUINCE DIAS, contados 
desde el siguiente día de 
la última publicación del 
presente Edicto en el Diario 
Oficial. Librado en la Oficina 
del Notario JOSE URSUS 
AGUILAR LOPEZ. En la 
ciudad de La Libertad, a las 
doce horas del día nueve de 
octubre de dos mil veintitrés.
LIC. JOSE URSUS AGUI-

LAR LOPEZ
NOTARIO

1a. Publicación
(11-12-13 Octubre/2023)

Confío en ti, Dios Padre, Hijo 
y Espíritu Santo, mi Señor, 

Jesús mi único Salvador con 
todas las fuerzas de mi alma 

te pido me concedas las 
gracias que tanto DESEO

Rece 9 Aves Marías durante 
9 días, pida tres deseos,                                      

2 de negocios y uno 
imposible y al noveno día 
publique  esta oración, se 

cumplirá aunque no lo crea, 
observe qué ocurrirá el 

cuarto día de su publicación.

ORACIÓN 
AL DIVINO NIÑO
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CONTRA
 DEP   RTES

El Salvador sufre bajas importantes 
previo al partido ante Martinica

La selección de fútbol playa gana la medalla de plata en los Juegos Centroamerica-
nos y del Caribe San Salvador 2023.  Foto: Diario Co Latino / arChivo.

Rebeca Henríquez
@RebeHenriquez 

Previo a la serie ante 
Martinica por la 
Liga de Naciones 

de CONCACAF (LNC), 
la Federación Salvadoreña 
de Fútbol (FESFUT) reve-
ló que dos jugadores serán 
baja este viernes 13 de octu-
bre en el Pierre-Aliker Mu-
nicipal Stadium, escena-
rios donde se llevará a cabo 
la primera prueba de fue-
go para el grupo de Rubén 
de la Barrera, técnico de la 
azul y blanco.

Heriberto Guerrero, mé-
dico de la selección, infor-
mó que los volantes Narci-
so Orellana y Amando Mo-
reno no podrán ser parte 
de los 27 que fueron convo-
cados por el español, debi-
do a lesiones que sufren los 
jugadores con sus respecti-
vos equipos, lo que su evo-

lución condicionará su regre-
so a la selecta.

Por una parte está Nar-
ciso Orellana, mediocentro 
de Alianza FC, quien tam-
bién estuvo en el último 11 
de Hugo Pérez y quien ahora 
también fue llamado por De 
la Barrera.

También Amando More-
no, delantero del New Méxi-
co United, de 28 años, será 
una baja importante para este 
viernes. Tanto el legionario 
como Orellana estuvieron en 
las últimas alineaciones que 
presentó Pérez ante el partido 
ante Trinidad y Tobago en el 
estadio ‘El Mágico’ González.

Tras las dos bajas en esta 
área, los volantes con los que 
cuenta De la Barrera son: 
Cristian Martínez, Isaac Por-
tillo, Melvin Cartagena, Os-
car Rodríguez, Dixon Rivas, 
el rico Dueñas, Kevin Román 
y Kevin Santamaría.

Este viernes 13 de octubre, 

la selección nacional volverá 
a la LNC, luego de un proce-
so de destitución del ex téc-
nico de la Selecta y del nom-
bramiento de De la Barrera 
como nuevo estratega, un an-
tes y un después que da ex-
pectativas positivas no solo a 
la afición, también a la pren-
sa deportiva que espera que 
luego de 13 derrotas el marca-
dor vuelva a estar a favor de 
El Salvador. 

El martes 17 de octubre el 
combinado nacional cerra-
rá su participación del tor-
neo regional como local, a 
las 7 de la noche, un fin que 
propone un nuevo comienzo 
para el equipo nacional del 
país en su intento por reivin-
dicarse en el fútbol.

A falta de dos fechas, El 
Salvador espera obtener re-
sultados positivos ante Mar-
tinica para mantenerse en el 
grupo A de la Liga A; sin em-
bargo, el camino se ve com-

plicado ante la derrota con-
tra Guatemala 0-2 y ante Tri-
nidad y Tobago 2-3, lo que lo 
llevaron a ser el último del 
grupo, en la sexta posición, 
por debajo de Curazao y los 
martiniques.

Antecedentes con Marti-
nica 

El último enfrentamiento 

Fútbol playa tendrá Segunda División el próximo año
Rebeca Henríquez 
@RebeHenriquez 

Se creará la Segun-
da División de fút-
bol playa, aseguró el 

presidente del Instituto Na-
cional de los Deportes de 
El Salvador (INDES), Yamil 
Bukele, en la gala de la Liga 
de Fútbol Playa Copa CEL 
2023 de la tercera edición, a 
fin de hacer más competiti-
va la liga y dar más oportuni-
dad a otros equipos. 

“La liga sigue creciendo 
y hay muchos compromi-
sos que vamos a seguir ad-
quiriendo. No vengo para 
explicarles que es lo que su-
cedía históricamente con el 

fútbol playa, si era apoyado o 
no, pero sí creo que tomamos 
a bien adoptar, impulsar, de-
sarrollar y hacerla crecer. Te-
nemos que continuar transfor-
mando”, aseguró Bukele. 

De acuerdo a Bukele, se crea-
rá la división desde el próximo 
año, de forma no inmediata, 
sino que habrá un lapso para 
que los equipos se adapten.

“Hay muchos equipos que 
quieren entrar a la liga, me han 
pasado solicitudes de alrededor 
cuarenta o cincuenta que quie-
ren entrar y es imposible reali-
zar una liga con 80 o 100 equi-
pos de fútbol playa. Creemos 
oportuno que se debe crear la 
Segunda División y creemos 

oportuno que debe haber as-
censo y descenso, para ser una 
liga competitiva”, agregó.

Narciso Orellana no estará disponible para la selección en el partido ante Martinica 
este viernes, por lesión.  Foto: Diario Co Latino/Cortesía.

El funcionario también 
anunció que a través de una 
alianza se crearán las categorías 

“infantojuveniles” para que 
también tanto jóvenes como 
niños se puedan desarrollar 
como las estrellas de fútbol 
playa de la actualidad.

En esta edición los cam-
peones fueron San Marceli-
no en femenino y Barra de 
Santiago en masculino, en la 
que hubo 30 equipos: 12 en 
la primera categoría y 30 en 
la segunda.

Según Bukele, la apuesta 
para extender el fútbol pla-
ya es lo mínimo que se pue-
de hacer, ante un disciplina 
que ha dado muchos logros, 
satisfacción y orgullo y qué 
mejor forma que a través de 
una liga “sólida”.

que tuvo El Salvador con-
tra Martinica fue el 26 de 
julio de este año, en la fase 
de grupos de la Copa Oro, 
específicamente en el gru-
po C, en el cual, la Slecta 
cayó 1-2 tras dos goles tem-
pranos de los rivales y en 
el que Bryan Tamacas mar-
có de penal el único de El 
Salvador.


